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RESOLUCIÓN 

En la Ciudad de México, a los treinta y un días ¡mes de agosto de dos mil dieciséis. 

 

 

expediente número CliSTFID/003212016 

tr
iplinario al que se refiere e! artículo 64 de 

,vidores Públicos, instruido en contra del 
..EZ MAGRO, con Registro Federal de 
en la época de ocurridos los hechos, se 
DE DESEMPLEO adscrito a la Dirección 
bajo y Fomento al Empleo y a quien le fue 

rrespondiente, al haber incumplido las 
1 del artículo 47 de la Ley Federal de 

VISTOS, para resolver en definitiva los autotd 
del que derivó el Procedimiento AdministrativIDi 
la Ley Federal de Responsabilidades de I ' t  
CIUDADANO ULISES LABRADOR HER 
Contribuyentes número 
desempeñaba como DIRECTOR DEL SE 
del Seguro de Desempleo de la Secretaría 
instruido el Procedimiento Administrativ 
obligaciones establecidas en la fracción 
Responsabilidades de los Servidores Public' 

1. Con fecha quince de febrero de dos mi 
parte de la Dirección Ejecutiva de Cont 
Desconcentrados "B" de la Contraloría Gen 
públieorttétiSbritéta-riá—d-e" Trabajo y Fo 
de fritislifelbW-Venerada por la Dirección de 
Asulqi{va.tlicos y Responsábilidades de 
cluppylo ULISES LABRADOR HERNÁ 

2.- Con fecha dieciséis de feblero de dos 
obligágil~fáS'écretaría de Trat  
rerrij • • 11-TgliRelt oficio núrn&c  
die' ál 	susolopor, la Licencia 
AdrisriZiein en la Secretaría de Trabajo, 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HERNÁN 
de autos).  

ciséis, se recibió vía Correo Electrónico por 
rías Internas en Dependencias y Órganos 

1 del Distrito Federal, la relación de servidores 
to al Empleo, que presentaren la Declaración 
uación Patrimonial de la Dirección General de 

Contraloría General, en la que aparece el 
DEZ MAGRO. (fojas 1 a la 4 de autos). 	 

dieciséis, se recibió la relación de los sujetos 
Empleo, a presentar la Declaración de Intereses, 
251/2016 de fecha quince de febrero de dos mil 
a Santillán Fragoso, Titular de la Dirección de 
omento al Empleo, en la que aparece el 
IAGRO, como sujeto obligado. ( fojas 5 a la 16 

ajo y Fornent 
OM/DA/STy 
a María Ale 

s 
dieciles, este ()mano de Centro' interno, dictó 
queUrdenó se practicaran las diligencias e 

irniert de los hechos y en su caso, emitir la 

3. En fecha veintitrés de marzo de dos mi 
Acuerdo de Inicio de Investigación, en 
investigaciones necesarias para el °solar 
resolución del Procedimiento Administrafo Disdiplinario en contra de quien o quienes 
resultaren responsables (fojas 7 y 8 de aut 

CONTRALORÍA GENERAL CE LA CaJDAD D! MÉXICO 
Dirección General de Contralorías Internas e.) Dependencias 
y Óvanos Desconcentraclos. 

Dirección Ejecutiva de Contralorias Internas en Denenclancias 
y órganos Desconcentrados "B". 
Contraloría Interna en la Secretaria' de Trabajo y Fr.,n-tnto el 
Empleo 
José Antonio Torres Xocongo No. 58, esquina con Faenando de 
Alva Ixtlikochitt, Colonia Transito, Delegación euauhtemoc, 
Código Posta! 06r20. 
Tel. 57093233 En. R.29 
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4. El veintidós de abril de dos mil dieciséis, esta utoridad Administrativa emitió Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplin eip, en contra del CIUDADANO ULISES 
LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, ordenandlIkvar a cabo el desahogo de la Audiencia 
de Ley prevista en la fracción I del artículo 64 d114Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, al considerar la existen 	elementos de prueba suficientes para 
atribuirle responsabilidad administrativa. (foja " allá 43 de autos) ---------- 

5. El once de mayo del dos mil dieciséis se 
con el que se citó a comparecer al CIU 
MAGRO. Haciéndole saber la falta administ t 
pruebas y alegar lo que a sus intereses con.1h 
47 a la 51 de autos). 

6. Con fecha dieciocho de mayo de dos mií ie, , éis, se celebró en esta Contraloría Interna 
en la Secretaría de Trabajo y Fomento al Elop , Audiencia de Ley en la que compareció el 
CIUDADANO ULISES 	HERN4NOZ MAGRO, mismo que declaró lo que a su 
derettitrIORiad y formuló! los pronuncia cOnta respectivos en Etapa de Ofrecimiento de 
Pruébill >l'Alegatos, con 10 que se dio po'4coltcluida dicha diligencia (fojas 53 a ia 56 de 
a ute-44- 	  

el oficio citatorio CG/CISTFE/0560/2016, 
O ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ 

ivque se le atribuía y su derecho a ofrecer 
i 	2 ét por sí o por medio de un defensor (fojas 

Al ríb eXistir pruebas pendientes por desa'  
l
i  

emitir la resolución, ,que,en derecho corresp 
NINi) 1?7? 	-• - 

CONS 112i'; 	"Y ".." 

I.--Esta Contraloría Interna es competen" 
resolver el presente asunto, con fundamen 
párrafo PRIMERO, 109 fracción III y penúlt 
los Estados Unidos Mexicanos; 15 del Estat 
III, 2, 3 fracción IV, 46, 47, 48, 49, 57, 60, 
SEGUNDO, de la Ley Federal de Respon 
fracción XV, 16, 17 y 34 fracción XXVI, de lr 
Distrito Federal; 1, 7 fracción XIV, 8 y 113 
Pública del Distrito Federal y Políticas de ac 
EL QUE SE FIJAN LAS POLÍTICAS DE A 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN I.  
SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VAL or 
PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA E 

ni diligencias que practicar, se procede a 
al tenor de los siguientes: 

-PANDOS 

ra conocer, investigar, iniciar, desahogar y 
n lo dispuesto en los artículos 14, 16, 108, 
párrafo y 113 de la Constitución Politica de 
de Gobierno del Distrito Federal; 1 fracción 

4 fracciones 1 y II, 65, 68, 91 y 92 párrafo 
eilidades de los Servidores Públicos; 1, 15 
y Orgánica de la Administración Públida del 
I Reglamento Interior de la Administración 

adlión Séptima y Novena del "ACUERDO POR 
.1./A:91ÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
BLI49 DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE 
S Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO 
ENCIÁI, DE CONFLICTO DE INTERESES" 

fS 
CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE ¡PERICO 
D:rección General de Contralririas Internas en Der,end Nas 
y Órganos Desconcentrados. 

Dirección Ejecutiva de Contrariadas Internn en Dependencias 
y Órganos Desconcenlrados "0". 
Coirtraloria Interna en la Secretaria de Traba:o y FrnIriPLO al 
Empleo 
,iosé Antonio Torres Xccongo 14o. 	esqui n CUI'l Ferral lo de 
Alee Ixtlikoch121, Colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc, 
Goligo ecetai OSE 20. 
Tel. 5759?-233 Ext. 1029 
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publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha veintisiete de mayo de dos mil 
quince. 	  

II.- Para mejor comprensión del presente asunt 
hechos controvertidos apoyándose en la valoraci 
expediente en que se actúa, conforme a las 4,Cli 
concreto, a fin de resolver si el CIUDADANO Uls  
es o no responsable de la falta administrati 
acreditarse en el caso concreto, los siguient 
servidor público en la época en que sucediero. 
como irregulares, y B. Que los actos u ornisior 
las obligaciones establecidas en el artículo 4 
los Servidores Públicos. 

s oportuno hacer un análisis de los 
e todas las pruebas que obran en el 
osiciones legales aplicables al caso 
LABRADOR HERNANDEZ MAGRO, 

lie se le atribuye, para lo cual debe 
puestos: A. Determinar su calidad de 

actos u omisiones que se le atribuyeron 
que incurrió constituyan una violación a 

a Ley Federal de Responsabilidades de 

      

A. Por cuanto hace al PRIMERO de los sup 
servidor público del CIUDADANO ULISES I. 
de la siguiente manera: 

a) Ri,pen 	copia certificada del docu 
dieCisli de agosto de dos mil quince, ti 
Medien su carácter de Secretaria de T 
pretéle expediente). 

DoctaqeMetrquencuenta con valor probato 
art? dá 280,,,281 y 290 del Código Fede 

Ley Federal de Responsabiii 
expresé` del artículo 45 del SEGUNDO ord 
servidor público en ejercicio de sus funcion 
de agosto de dos mil quince, la ciudadana 
Secretaria de Trabajo y Fomento al Ernple 
HERNÁNDEZ MAGRO, el nombramiento 
adscrito a esa Secretaría de Trabajo y Fon 

consistentes en determinar la calidad de 
ADOR HERNÁNDEZ MAGRO, se acredita 

denominado "Nombramiento", de fecha 
) por la ciudadana Amaba Dolores García 
y Fomento al Empleo; (fojas 71 de autos del 

leno de conformidad con lo dispuesto en los 
Procedimientos Penales, aplicado de manera 

es de los Servidores Públicos, por disposición 
miento en mención, al haber sido emitida por 
con la que se acredita que con fecha dieciséis 

ualia Dolores García Medina, en su carácter de 
expidió al CIUDADANO ULISES LABRADOR 
DIRECTOR DEL SEGURO DE DESEMPLEO, 
to al Empleo. 	 

b) Con la manifestación realizada en ;, _ ;iencía de Ley, celebrada en esta Contraloría 
Interna en la Secretaría de Trabajo y FOrT 	al Empleo, el día dieciocho de mayo de dos 
mil dieciséis, en la cual el CIUDADANO U. 1,5tiS LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, refirió 
"...Que en este acto es mi deseo ratificar-Je 	tido en la diligencia de investigación de techa 
dieciocho de marzo de dos mil dieciséis..." ligen a en la que señaló que desde el dieciséis de 

( CNI1 RAU RIA GENERAL DE LA CE DAD Di 0.1EXIC;.:, 
Dirección General de Contralorias Internas en Dependencias 
y Órganos Desconcentrados. 

Dirección Ejecutiva de Contralorías Internas en Dependencias 
y Órganos Desconcentrados "B". 
Contraloria Interna en la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo 

...1o=4 Antonio Torres Xocongo No. 611, esquina con ":ernan.io de 
Alva 	 Colonia Transito, Delegación Cuat~moc; 
Coji,fol),:f1.1!0C820. 
Te!. 5Y09.123:?. Elt.. ;423 
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mo DIRECTOR DEL.. SEGURO DE 
al Empleo (foja 54 de autos). 	 

D 
9-1 

agosto de dos mil quince, se desempeña 
DESEMPLEO en la Secretaría de Trabajo y For 

Manifestación que con fundamento en el artícr 
Penales, aplicado de manera supletoria ala 
Servidores Públicos, por disposición expreis' 
mencionado, se le otorga el valor prohatoric 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HERN/4 
los hechos presuntamente irregulares, se d 
DE DESEMPLEO en la Secretaría de Trabaj 

28:5 de! Código Federal de Procedimientos 
Federal de Responsabilidades de los 

1 artículo 45 del último ordenamiento 
e»ndicio, de la que se desprende que el 

MAGRO, señaló que en el momento de 
;erraba como DIRECTOR DEL SEGURO 

ento al Empleo. 

En ese sentido, de acuerdo con el valor 
señalados y considerando que el valor 
cuando reúne los regisitos exigidos por la 
implica queeaderás 	tener valor probat 
con érgé-  pretendan improbar, resulta 
logicltOatural que debe existir entre la y 
Interne aprecia en rectal', conciencia el val 
meri&ionados, concatenIndolos en su co 
LAIákADOR HERNANDEZ MAGRO, en ir i' 
atribuyen, esedebl;  ''qué:ten el mes ag 
DI qpitRpaLSECIORY5 DE DESEMP 
al mjatéo; lo ci"Lieja•cla'frá calidad de ser 

Srgiba a lo anterior en virtud de que, 
Audiencia de Ley celebrada en esta 
Fomento al Empleo, el dieciocho de ma 
indicio en términos del artículo 285 del ord 
con la documental pública consistente 
alcanzan valor probatorio pleno. Valorad(' 
281 y 290 del citado Código Procesal Pe 
que el incoado se ubica dentro de los 
Constitución Política de los Estados Unido 
DIRECTOR DEL SEGURO DE DESEA?) 
Empleo, en el mes de agosto ce dos mil c 
reprocha. 

pro b atol lo de los medios de convicción 
no de un medio de convicción se surte 
tanto que su alcance o eficacia probatoria 

a conducente y demuestre los hechos que 
la naturaleza de los hechos y el enlace 

onocida y la que se busca, esta Contraloría 
ada uno de los medios de convicción antes 
para acreditar que e CIUDADANO ULISES 

ca en que se suscitaron los hechos que se le 
e dos mil quince, 'Se desempeñaba como 
dscrito a la Secretaría de Trabajo y Fomento 
tilico.-- 

n la manifestación vertida por el implicado en 
jorra interna en la Secretaría de Tr?.-lbajo y 
dos mil dieciséis, únicamente tiene valor de 
rento supletorio en mención, al concatenarse 

el nombramiento detallado en el inciso a), 
que se hace en términos de los numerales 280, 
; por ende, resultan suficientes para acreditar 
puestos que establece el articulo 108 de la 
exicanos, toda vez que se desempeñaba como 

en la Secretaría de Trabajo 	Fomento al 
en el cual se ubicó la irregularidad que se le 

Por lo antes expuesto, los elementos ar s des inttos se consideran suficientes para qué esta 
resolutora determine su alcance probet no, lieg4pdo a la plena convicción de que la calidad 

4/30 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE tila'x'co 
Dirección Genera; ce Contralorías Mentas en Eopencleneins 

Órganos De,senneentrados, 
Dirección Ejecutiva de Contialonas hiternas en Dpenclencias 
y E'rennos Descornentrados "FI". 
Contraloria Interna en la Secretaria da 'Trabajo y Fomento n1 
Empleo 
José Antonio Torres Xocongo No. 58, esquina con Fernando de 
Al 1,11 Ist!Haoeln11, Colonia Transito, ge1-enanie,r, Cuauhtemoa,, 
Código Postal 06820. . 
tel. 170111223 Ext. 1029' 	I 
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de servidor público del CIUDADANO ULISES LAR, DOR HERNÁNDEZ MAGRO, ha sido 
acreditada; esto es así, toda vez que debe consiOrabe corno servidor público;  a la persona 
que desempeñe cualquier empleo, cargo o ¡co 4sión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal o del Distrito red al. Robustece dicha conz;icieración, el 
siguiente criterio jurisprudencia,: 

"SERVIDORES PÚBLICOS, COMPRO 
acreditar el carácter de Servidores Púb 
documental, correspondiente a sus re 
demostrar el elemento a que se refiere 
Federal, sino que hasta pa por evaiw 
se está encargando de un servicio públi 

CI1N DEL, CARÁCTER DE. Para 
os 	los acusados, no es la prueba 

s nombramientos, la única para 
artí úlo 222, fracción I del Código Penal 
rier conste, do manera indubitable, quo 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEC, 	MER CIRCUITO. Amparo en revisión 
44/86. Respicio Mejorada Hernande > y eroagraviados. 10 de marzo de 986.. 
unanimidad de votos: Raúl Murillo eig$o. Octava época. Instancia: Tribunales 
Colegiados del Circuito. Fuente: Se nar Judicial de la Federación. Tomo: XIV-
Septiembre. Tesis: X. 1'. 139L. Pagar 

Por i8 itargoor, eri ̀ términos de lo dis 
Respolillbilidades de los Servidores r 
HoltipmpEz MAGRO, resulta ser suj 
Serviddité&Públicos a que se refiere el ord 

B. ~In bien, se procede a acreditar 
coilpiltepte en comprobar la irregularid 
LABRÁbOil HERNÁNDEZ MAGRO, qui 
los hechosamo DIRECTOR DEL SEGUR 
Fomento al Empleo, miárhaique se le hi 
Audiencia de Ley número CG/CISTFE/0 
dieciséis, el cual le fue notificado personan 
hizo consistir en lo siguiente: 

por el artículo 2 de la Ley Federal de 
s, el CIUDADANO ULISES LABRADOR 

el Régimen ae Responsabilidades de los 
ento mencionado. 

EGUNDO de los supuestos mencionados, 
ue se le atribuye al CIUDADANO ULISES 
e desempeñaba en el momento de ocurridos 

DESEMPLEO en la Secretaría de Trabajo y 
del conocimiento a través del citatorio para 
/2016, de fecha once de mayo de dos mil 
nte en esa misma fecha, irregularidad que se 

"Presuntamente omitió dar cumplimientti1ü lo establecido en la Politica QUINTA en el 
término previsto en el transitorio TiffiCt. 	de! Acuerdo por el que se Fijan Políticas de 
Actuación de las Personas Servidoras cjri cas de la AdminStración Públisar del Distrito 
Federal que se Señalan. para Cumplirl,b,„ Valores y Principios que Rigen el Servicio 
Público y Para Prevenir la Existencia cil Ctillicto de Intereses, así corno lo señalado 
en el Lineamiento PRIMERO y en el arilltia EGUNDO transitorio de los Lineamientos ( 
para la Presentación de Declaración 4 in1 ;eses y Manifestación de No Conflicto de 
Intereses a Cargo de las Personas Senjnorageblicas de la Administración del Distrito 

..9 

5/130 :111 
CONTRALORÍA GENERAL. DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección General de Contralorlas Internas en Dependencias 
y Órganos Desconcentrados. 

DErección Ejecutiva de Contralorias Internas en Dependencias 
y órganos Desconcentrados 
Callralori;. Interna en le SJurr4 aria de Traba D y Frrnento el 

rlU Empleo 
Joaé Antonio Torres XocongG No. 53, esquina con ¿croando de ; 
Alva Ixtlibcoullitl. Colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc, 

,<Código Postal 06820. 
Tel .57C9323.1 Ext. 1029 
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Federal y Homólogos que se Señalan; ello, en yr 
agosto de 2015, la Declaración de Intereses (ir' 
citados, lo que consecuentemente implicó el l'icu 
fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal 
Públicos". 

de que no presentó en el mes de 
ncionan los ordenamientos antes 
plimiento a lo establecido en la 

sponsabilidades da los Servidores 

     

Para acreditar la irregularidad de mérito, se cue 	n los siguientes elementos de prueba: - 

1) Copia certificada del documento denomin 
agosto de dos mil quince, firmado por la ciuc 
carácter de Secretaria de Trabajo y Fomento 
fecha el CIUDADANO ULISES LABRADO 
ocupar el cargo de DIRECTOR DEL SEGUR 
Seguro de Desempleo de la Secretaría de Tr 
el expediente en que se actúa a foja 71 de a 

Documental que cuenta con valor probatori 
artículos 289.,28•1y .290-del Código Federal 
suptéfdila la Ley Federal de Responsabilid 
expAlleleiiriículo 45 del SEGUNDO orde 
serytielki4tIlico en ejercicio de sus funcione 
de 191:140,,de dos mil quince, el CIUDADAN 
fue nombrado como DIRECTOR DEL SE 
Trabajo, ,Fpmento al Empleo por parte de 
su álIbidridé Secretaria de Trabajo y Fome 

- 
Ahnra--bienr-de"." conformidad con el ing 
HERNÁNDEZ MAGRO a la Secretaría de 
de agosto de dos mil quince, corno DIRE` 
necesario establecer primeramente, si és 
estaba obligado a declarar las relacionas' 
físicas o morales, de carácter fariiiiiaí ," 
incluyendo los socios, directivos, accionis' s, 
responsable de sus procesos de ventarcin 
susceptibles de ser favorecidos, beneficatios, 
atribuciones que les confieren los orden 
correspondiente al cónyuge, a la persina con 
convivencia o dependiente econornicqv(Declara‘ 

CON FRALORiA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
D:r,it.,Hón Gen,  r?..I de C;ontridorias Internas e.i Dependencias 
y Órganos Desconeentrados. 

D;r,trción Eject,liva de Contralorías Internas en Dependencias 
y órganos Desean:entrados "Es". 
Contraloria Interna en la Secretaria de Trabe 'o y Fo.nento al 
Ensp:eo 
José Antonio Torres Xocongo No. 58. esquina 0011 Perneado de 
Alva Ixtffixochill, Colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 05820. 
Tel. 57093233 Ext. 1029 

"Nombramiento", de fecha dieciséis de 
a Amalia Dolores García Medina, en su 
pleo, del cual se desprende que con esa 
NÁNDEZ MAGRO, fue nombrado para 
DESEMPLEO adscrito a la Dirección del 

y Fomento al Empleo; mismo que obra en 

no de conformidad con lo dispuesto en los 
rocedimientos Penales, aplicado de manera 

s de los Servidores Públicos, por disposición 
ciento en mención, al haber sido emitida por 
en la que se acredita que con fecha dieciséis 

JULISES LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, 
RO DE DESEMPLEO, de la SeOretaría de 
ciudadana Amalia Dolores García Medina, en 

al EmPlea 	  

o del CIUDADANO ULISES LABRADOR 
ajo y Fomento al Empleo con fecha dieciséis 

R DEL SEGURO DE DESEMPLEO, se hace 
i ser nombrado con el cargo que se indica 
adas, presentes o potenciales con personas 
usional, personal, labora: o de negocios, 
ministradores, comisarios y demás personal 
tialización, relaciones públicas o similares, 
djudicados con motivo del ejercicio de las 

ientos jurídicos y administrativos, lo 
len vive en concubinato, en sociedad en 
n de Intereses)., Al efecto, se tiene que 

en el Acuerdo por el que se Fijan' Políticas d4 Actuación de las Personas Servidáras 
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e s# Señalan, para Cumplir los 
evettlir la Existencia de Conflicto 
er t el 27 de mayo de 2015), se 

Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal 
Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para 
de Intereses, (Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 1 
establece en la Política Quinta que: 

"Todas las personas servidoras públicas de la Ade 
Federal que ocupen puestos de estructuia u honró 
contraprestaciones, salvo el personal de base, 
mecanismos y demás formalidades que establezca 
declarar las relaciones pasadas, presentes o po 
morales, de carácter familiar, profesional, personal 
los socios, directivos, accionistas, cdotinistrador 
responsable de sus procesos de venUs, com 
similares, susceptibles de ser favfteridos, tiene 
ejercicio de las atribuciones que les confie 
administrativos. También deberá declarar lo cien ;"po 

hión Pública dei Distrito 
or funciones, ingresos o 
a los formatos, plazos, 
retorta General, deberán 

s con personas físicas o 
o de negocios, incluyendo 

&arios y demás persona: 
'ojón. relaciones públicas o 

adjudicados con motivo del 
ordenamientos jurídicos y 

lente al cónyuge, a la persona 
con quien vive en concubinato, en sociedad en covive .cia o dependiente económico 

De igual forma el Lineamiento PRIMERO y en 
Linemilentos .para la ..Presentación de Declara 
coroq9, de Intereses a Cargo de las Personas S 
Dislit,tederal y Homólogos que se Señalan (` 
Feciéráll el 23 de julio de dos mii quince); estar)/ 

.. La Declaración de Intereses correspondiente al a 
conforme a las formalidades señaladas en los mesen 

\D bi61.da:khayo de cada año ..." 

tS 	F;E...'1' 
Lubp_eptppees, si et.PIUDADANO U1,19ETS 
funciones con fecha dieciséis dé agosto de dos 
DE DESEMPLEO adscrito a la Secretaria d 
nombramiento que le fue expedido por la ciad 
carácter de Secretaria de Trabajo y Fomente t: 
presentar su Declaración de intereses en el m 
Lineamiento PRIMERO de los linear: ?ientl 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de 
Públicas de la Administración del Distrito Fe 
menciona. 

culo SEGUNDO transitorio de los 
e Intereses y Manifestación de No 
as Públicas de la Administración del 

ado en la Gaceta Oficial del Distrito 

se presern'ará ed el mes de agosto de 2015 : 
imientos:y las posteriores se efectuarán en el 

RADOR HERNÁNDEZ MAGRO inició 
quince, corno DIRECTOR DEL SEGURO 
abajo y Fomento al Empleo, atento al 

na Amalia Dolores García Medina, en su 
mpleo, es claro que tenía la obligación de 
de agosto de dos mil quince, conforme al 

?ara la Presentación de Declaración de 
reses a Cargo de las Personas Servidoras 
ral y Homólogos que se Señalan que se 

celebrada en esta Contraloría Interna en 
dieciocho de inayc de dos mil dieciséis, 

R HERNÁNDEZ MAGRO, respecto del 

CONTRALORÍA GENERAL. DO LA ['ti DAD DE MÉXICO 
Di: eccién General de Contralorías internan en Dependencias 
y órganos Cesconcentrados. 

DireeciOn Ejecutiva de Contralorías internas en Docerntencias 
y rprganol. D:scoreentrados 
Contraloría Interna en le Secretaria de Trabe y Fomento al 
001 leo 
Jose Antonio Torres Xo::ongo No. 53, esquina coi) Fernando de 
Alva b.tlilxot hitt, Colonia Transito, Delegación euauhkrnoc, 
e icligo nostel 011420. 
Tel 57051233 la 1023 
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cumplimiento de la obligación de presentar.  la Declaración de iler»  ses, refirió en su escrito 
de contestación: r`... Que el suscrito dio cumplimiento en form",m-fi obligación de presentar 
la Declaración de Intereses, siendo e/ ca.sospe  por unrpit humano involuntario, se 
presentó de manera extemporánea el die 08 de noviembre 	-015..." (sic), (lo subrayado 
es nuestro), diligencia que obra a fojas 53 ala 60 de autos. 

Manifestación que con fundamento en el artículo 285 del 
Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Feder:  
Servidores Públicos, por disposición expresa del adío 
mencionado, se le otorga el valor probatorio de indicio 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ MAG 
Declaración de Intereses por un error humano involunt 
normatividad aplicable, presentándola de manera externp 

t Federal de Procedimientos 
Responsabilidades de los 

MM45 del último ordenamiento 
la que se desprende que el 

admitió no haber realizado su 
en el término señalado en la 

)ea, 

la Declaración de Intereses, del 
O, en la que se advierte como 
)re de dos mil quince. (fojas 28 a 

3.- Copia certificada del Acuse de Recibo Electrónico 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ M 
fecha de envío electrónico de la misma, el ocho de no 
32 de autos). 

iformidad con lo dispuesto en los 
lentos Penales, aplicado de manera 
Servidores Públicos, por disposición 
mención, al haber sido expedido por 

rito Federal áhora de la Ciudad de 
ses presentada por el CIUDADANO 
imiento a su obligación como servidor 
URO DE DESEMPLEO adscrito a la 
d del nombramiento otorgado por la 
arácter de Secretaria de Trabajo y 
le con los requisitos que prevén los 
tos Civiles, con el que se acredita que 
Cho de noviembre de dos Mil quince, 
o era en el mes de agosto de dos mil 

>',el artículo SEGUNDO transitorio de 
be Intereses y Manifestación de No 
ras Públicas de la Administración,. del 

Documental que cuepta..con-vabr probatorio pleno de 
arljgalos,280;284 y 290 del Código Federal de Proce 
sugétoritá la Ley Federal de Responsabilidades de I 
ex1-  1,4e1;:artículo 45 del SEGUNDO orde, larniento 
la 	Qtralóría General como una autoridad del Di 
MébillOYfr"Consecuencia de la Declaración de filie 
ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO en cu 
pCkqpo;•al ocupar el cargo de DIRECTOR DEL S 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, en 
ciulitedana Amalia Dolores García Medina, en 
FOTITErito al Empleo; documento clue ocr er,de, 
artículos 129 y 130 dei Código Federal de Proce 
el incoado presentó su Declaración de Interese 
esto es, fuera el término que tenia para reí efe o qu 
quince, como lo prevé el Lineamiento PRIME 	y e 
los Lineamientos para la Presentación de 0 ,  Hlarack 
Conflicto de Intereses a Cargo de las 'jersey 	Servt 
Distrito Federal y Homólogos que se Señal? 

ONTRALOWA GENERAL DL !.ACILJOAD DE MÉXICO 
ección General de Contralorías 'Reinas en Depandencias 
,gar os De;c )nc,,ntrarJos. 

lP
ección Ejecutiva de Conta:orias Internas en Dependencias 
relonot De woncentrados ' 

034,ntraloria Interna en le Secretada de Trabajo y Fomento al 
Iplec 
Jr rnolorresXnorgúNo. 58,es:t con Fe rraldo de At ixlhiieelDT,a,sit„npka cuaul,énor   

Cciaiejo Fontal 0682,). 
TeL 5703:;2.'.5 	1C79 
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De conformidad con el análisis realizado a las constancias ideltifiladas con los numerales 2 
y 3 y considerando que el valor probatorio de los medios deib obkriceión señalados se surte 
cuando reúnen los requisitos exigidos por la Ley, en t 	su alcance o eficacia 
probatoria implica que además de tener valor probatorio, 	a,' .oneucente y clemuesire los 
hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que ca naturaleza de los hechos y 
el enlace lógico y natural que debe existir e~Are la venda. i/co 'ocida y la que se busca, esta 
Contraloría Interna aprecia en recta conciencia el val 1 d. r cada uno de los medios de 
convicción antes detallados, concatenándolos en sH 	junto para acreditar que el 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ NIAr 	no presentó su Declaración de 
Intereses en el término que tenía para tal efecto, mi_ o ue era en el mes de agosto al 
quince, obligación que contempla el Lineamiento PIM RO y en el artículo SEGUNDO 
transitorio de los Lineamientos para la Present 	de Declaración de intereses y 
Manifestación de No Conflicto de Intereses a Cargo 	Personas Servidoras Publicas de 
la Administración del Distrito Federal y Homó 	que se Señala i, pies con las 
constancias antes mencionadas, se acredita q 	Declaración de intereses fue 
presentada hasta el ocho de noviembre de dos mil 	e 

Se arriba a lo anterior, en virtud de que si bien 
Audiencia . ,de .Ley celebrada en esta Comralo 
FontéTikál Empleo, el dieciocho de mayo de d 
incalébier:Minos del articulo 285 del ornenarni 
conIta7doieumental pública Consistente en el A,c 
de tIntereses señalado en el numeral 3, ale 
Valóración que se hace en términos de los n 
Federal de.. Procedimientos •Penalese por ende 
inciákiá'no presentó su Declaración de Intwese 
teoftpara tal efecto, dado que ha quedado dem 
nos,-.ocupa, füe presentada hasta el or:r: 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HERN 11,140 

lifestacion vertida por el implicado en 
ríj interna en la Secretaría de Trabajo y 

il dieciséis únicamente tiene valor de 
supletorio en mención, al concatenarse 
e Recibo Electrónico de la Declaración 

en conjunto valor probatorio pleno. 
ales 280, 281 y 290 del citado Código 
sultan suficientes para acreditar que el 
el mes de agosto de dos mil quince, que 

liado que la Declaración de Intereses que 
noviembre de dos mil quince por el 

MAGRO. 	 

En consecuencia, de las probanzas que 5V 
fueron valoradas en su estricto sentido y de a 
Procedimientos Penales, aplicable de 
Responsabilidades de los Servidores Púbtic 
enlace lógico y natural, que existe entre 1 
plenamente acreditado que el CIUDÁDAN 
omitió dar cumplimiento a lo establecida e 
Fijan Políticas de Actuación de las Pet,zi 
Pública del Distrito Federal que se Seihia:, 

gó esta Contraloría interna, 'mismas que 
' do a lo que dispone el Código Federal de 

supletoria a la Ley Federal de 
según la naturaleza de los hechos y el 
d conocida y la que se busca, queda 

-S LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, 
ítica Quinta del Acuerdo por el que se 

ervidoras Públicas de la AdministraCián 
ulrrplir los Valores y Principios que Rigen 

C311FIZALCRIA 2EIJEFIIII DE t A CIUDAD DE. gf,;X1CO 
Dirección Generei de Contratenas Internas en (kg/ odencias 
y Órgano,: Del-ce.sicangados. 

Dirección Elecutiva de Contrglorias 'tiernas en tiope,giancias 
y trgantn. Desconcentradps 
Contrzloga Interna en la Secretaría do Trabajo y Demento a/ 

• 
José Antonio Torres Xocongo No. 51i, esquina con Fernando de 
Al va Ixtli:xc.<11111, Colonia Transito, DelegaciC1 Cuauhtémoc. 
Código Postal 06820. 
T,. iTOD2 	10Z9 
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ntereses, (Publicado en la 
el término previsto en el 

ért 
s para la Presentación de 

Declaración de Intereses y Manifestación de No ConflictoC1) IniereseJ a ',ergo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administración del DistpFeckral y Homólogos que se 

23 de julio de 2015), pues de 
arfa de Trabajo y Fomento al 

Empleo, el día dieciséis de agosto de dos mil quince,! el cargo de DIRECTOR DEL 
SEGURO DE DESEMPLEO adscrito a la Secretaría de Ti 
como se desprende de la Copia certificada del "Nombr 
de dos mil quince, por lo que debió dar cumplímient 
Declaración de Intereses en el mes de agosto de dos 
puesto que se acreditó que la misma fue presentada h 
quince, como se acreditó con la manifestación real 
LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO en Audiencia d 
Interna en la Secretaría de Trabajo y Fomento al Erra 
mil dieciséis y con la Copia certificada del Acuse de 
Intereses del implicado, constancias que se identifi 
fuerguadebidamentráfraii2adas y valoradas a la 
inv~Ipsalo,'que consecuénternente implicó el inc 
XXI r let artículo 47 de la LeY Federal de Resuonsab 

el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto qt, 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo de 2015),(gh 
Lineamiento PRIMERO párrafo SEGUNDO de los Linearnd?' 

Señalan, (Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federa 
actuaciones se demostró que ingresó a laborar a la Seo 

rajo y Fomento al Empleo, tal y 
lento", de fecha dieciséis agosto 

a la obiigacion de presentar su 
il quince, misma que no cumplió 
el ocho de noviembre de dos mil 

da por el CIUDADANO ULISES 
.ey, celebrada en esta Contraloría 
o, el día dieciocho de mayo de dos 

cibo Electrónico de la Declaración de 
n con los numerales 	2, y 3 y que 
z de los ordenamientos legales ya 
plimiento a lo señalado en la fracción 

dares de los Servidores Públicos. 	 

• 

111.,J3há.fez descritos los elementos oc prueba qu 
en estudio, se procede a analizar las arqu 
CIRDADÁNO ULISES' LABRADOR HE RNANDE' 
lat3lebas, en su caso, por CE aportadas, a efect 
exligiáíCia o no de responsabilidad administra 
irregularidad que se le atribuyó. 

1.- Con fecha dieciocho de marzo de das
/  LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, J na ;-:;.(Ést 6"  ,ir 

de Investigación, que: ".,.HICE MI DECLAFAt:i.',1N DiEsMA 
COMPROMETIENDOME A HACER LAS SiGhENTE;; DE  :::L . RA 
EN EL TIEMPO INDICADO FOR EL ACUERDO YA i.E,'DC: o 
CERRARON ÉSTE, Y YA NO PUDE! livC,IiESAF;',..', ra,@irs 
formuladas por el Órgano de Coinrel interno), 	sigt 

"...3.- ¿Qué diga el companeciente si prssc,n, ici DeCi 

los lineamientos para la presentación de lo De4amción 
1rl 

ti ::10 

forman parte integrarte dei expediente 
das de defensa esgrimidos por el 
AGRO, asi borne a estudiaey valorar 

e estar en condiciones de deteriminar la 
, de acuerdo • a la naturaleza de la 

dieciséis, el CIUDADANO ULISES 
esta Contraloría Interna, en Audiencia 

ERA EXTEMPORANEA POR CARGA DE 'TRABAJO 
)NES EN TIEMPO Y FORMA, iNTEATIE ACCESAR 
ANTELACIÓN PERO SE CA /O EL SISTEMA O 

respondió a las preguntas :3, 4 y 5 

ció!: de Inca eso a que bacon referencia 
Intereses y manifestación de no conflicto 

C.,ENT±);',-,I. DE id ll MAI) DE rfttxv.:(.; 
Dirección General de Contralorías Internas en Depende,,,:ias 
y Orw.nos 

Direndón Ejecutiva de Centre 'odas.: Internar; un Degendencias 
Clrganos C,1111C45106: tl ad.os 

!C 	In torna en ie SOcretebda de 	y Fomento al 

	

0;' 	ntlie 7(m-es %o :oren No lia esquiva cc9 emuldn le 

	

Adv‘l 	 Go:emal:ir sita, L'eleg:i 
C.pi,fic; Posta/ 36820 
le!. 57093233 [xl. li129 
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de intereses a cargo de la personas servidóies públicas de la Gdbinistración pública del distrito 
federal y homólogos que se señalen, asi come el acuerdo po PI que se fijan las políticas de 
actuacion de las personas servidoras públicas de la administrado "ública del distrito federal que se 
señalan, para cumplir los valores y principios que rigen el S 'ido público y ,para prevenir la 
existencia de conflicto de intereses? 
Respuesta: sí. 	  
4.- ¿Qué diga el compareciente la fecha en que presentó su D 
Respuesta: ocho de noviembre de dos mil guinea 	 
5.- ¿Qué diga el compareciente si cuenta con la constan 
Declaración de Intereses? 

ración de Intereses?- 

que acredita la presentación de la 
• 

Respuesta: Si, por lo que en este acto exhibo impresi 	del acuse de la presentación de la 
Declaración de Intereses_.". 

De igual manera, en la Audiencia de Ley, celeb 
dieciséis, declaró: 

" ...9seensteeasto 	ezs ini deseo ratificar in ved 
—Pa dieciocho„ 	de marzo ide dos rail cis il rfeéls a 
ilióditO:Constante de cuatro' fojas en tamaño cart 

JEOltdiniána fecha, reconociendo haber sido pues 
en 

 
Aparecen al margen y al calce c49 dicho do 

dile e a la presente diligencia dicho documento; 
contestación anexo en copia simple el acuse d 

iE drikereSIS'' dé fecha ocho de noviembre de des 
entes por una sola de sus caras; los mismos, 

EN. 
Portrqüe.báce al escrito que refiere el incoado 
de mayo de dos mil dieciséis. éste menciona en I 

a el dieciocho de mayo de dos mil 

en la diligencia de investigación de 
mismo, presentar mi declaración por 

escritas por una sola de sus caras, de 
de mi puño y letra las rúbricas y firma 

mento, deseando de igual manera, se 
ero aclarar que dentro de mi escrito de 

ecibo electrónico de mi Declaración de 
7 quince constante de seis fojas útife,s 
an, parte de la etapa probatoria...” 

u_Audiencia de Ley de fecha dieciocho 
ue interesa lo siguiente: 

...Que el suscrito dio cumplimiento en forma a 
 Intereses, siendo el caso que por un error 

extemporánea el día 	de noviembre de 20'; 
Declaración de Intereses fue presentada fuera d 
pues su objeto consiste en la revelación do rel 
públicas que puedan afectarla imparcialidad co 

no conflicto de intereses de personas senidor 
y prevenir y disuadir la contratación y otomarnien 
conocidos del suscrla 

bligación de presentar la Declaración de 
o involuntario, se presentó ele manera 

do el caso que aún y cuando la aludida 
o, se cumple con la finalidad de la misma, 

o intereses de las personas servidoras 
iones, la presentación de manifestaciones 
as y particulares para pre..c-nir y sancionar 
icesiones y permisos a familiares amigos y 

Este oren de ideas la conducta omisiva que &hiende 
público, no reviste el carácter de irfleixionaljno existe-
cometida por el suscrito, ni :michos nialf)(+±itive. po 

./ 30 

pelarse:  no causo daño alguno al erario 
ecedente alguno de sanción impuesta 
lo lucre alguno, ni beneficio propio o 

1CONTRALORIA GENERAL DE LA Cr.,DAD DE MÉXICG 
Vá[pirección General de Contratadas Internas en Dependonclas 
.by Órganos Destom'entradas. 
I,Di!ección Ejecutiva de Contralorías Internas en Dependencias 

y Órgare e. DescDneentl arios -(5". 
Contra'or5a Interna en la Secretaria de Traha;" y Fomento al 
Emplee 
Jcsé Antonio Torres Xocongo No. 5E, esquina con Fernando do 
Alve Ixtlilyochill, Colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Pedal 06820. 
Te! 57033233 Ext. 1029 
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,1 
indebido a causa de la misma, motivo por el cual recurro y hyo feler comedidamente a este 4  Órgano de Control Interno, que al momento de emitir la Resoluci . i - ministrativa correspondiente, 
considere el contenido del artículo 63 de la Ley Federal de R / p sabilidades de los Servidores 
Públicos, que a la letra establece: 

ARTICULO 63.- La dependencia y la Secretaria, en los ámb 
podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una s 
justificando la causa de la abstención, siempre que se trate4  
constituyan delito, cuando lo ameriten los antecedentes 
causado por éste no exceda de cien veces el salario minim 

e sus respectivas competencias, 
z, cuando lo estimen pertinente, 
chos que no revistan gravedad ni 

unstancias del infractor y el daño 
,o vigente en el Distrito Federal. 

Como puede advertirse, de la simple lectura y análisis de 
colige que en la especie, se colman con plenitud los ext 
de manera explícita a la posibilidad de abstenerse d 
hechos que no revistan gravedad, ni constituye un 
consistente en presentar fuera de tiempo, la Declan 
gravedad, ni constituye un delito, colma tales supuestol d  

ápto legal invocado con antelación se 
del mismo, ya que se hace referencia 
ionar al infractor cuando se trate de 

o y siendo el caso que la conducta 
de Conflicto de Intereses, no reviste 

a hipótesis señalada. 

Como puede advertirse, al hipótesis contenida en el 
imponer sanción alguna al suscrito, se ha materializa 
que suficiente„paratide al suscrito no le sea /mode 

ositivo legal invocado como causal de no 
dos y cada uno de sus puntos, razón más 

sanc.'ón alguna por dicha conducta_." (sic) 

tr,  
Manitéátáciones a las que se les otorga el car 
4016285 del Código Federal de Procedimiei 
por disposición del artículo 45 de la Ley Fede 
Públickos;-siendo que del análisis a las mismas, 
veqiiie con ellas reconoce que no presentó s 
det9Whacerlo por un error humano involun 
noviembre de dos mil quince; lo anterior tal y 
Acuse de Recibo Electrónico de la supracitad 
manera extemporánea, la cual exhibió dura 
dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, mí 
en la que se aprecia corno fecha de envio e 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HERN 
de Trabajo y Fomento al Empleo, el día di,G 
de DIRECTOR DEL SEGURO DE DESEIPLE1  
presentar su Declaración de Intereses entél mes 
Lineamiento PRIMERO y en el articulo !E a% 
Presentación de Declaración de 'Metales y 
Cargo de las Personas Servidoras Jblica.s d 

12/30 

er de indicio, según lo establecido en el 
s Penales, aplicado de manera supletoria 

I de Responsabilidades de los Servidores 
be decirse que éstas no le benefician, toda 
eclaración de Intereses en el periodo que 
y que fue presentada hasta el ocho de 

o se desprende de la copia certificada del 
laración y que aceptó háber realizado de 
Audiencia de Investigación celebrada el 

ue obra en actuaciones a fojas 28 a la 33, 
/2015. Esto es así, considerando que si el 
MAGRO ingresó a laborar a la Secretaría 

de agosto de dos mil quince, con el cargo 
debió dar cumplimiento ala obligación de 

agosto de dos mil quince, conforme al el 
ransitorio de los Lineamientos para la 

`estación de No Conflicto de Intereses a 
'la Administración del Distrito Federal y 

CON] RALGRÍA GENERAL DE LA CIL DAD 'Lr¿ MÉXICO 
Dire^ción Genera! de Contralorías Internas en Dependencias 
y agarre Desconcertados. 

Dirección Ejecutiva de Contralor/as Internas en Decendencias 
y Úrdanos Denconcentrados "i3". 
Contraloría Interna en la Secretaria de Trabajo y Fomento al 
Empleo 
José Antonio Torres Xocongo No. 5E, esquina con Fernando de 
Alve 	 CcIrmia Transito, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 05520. 
Tel. 57093233 Ext. 1929 
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Homólogos que se Señalan, situación que en la espe4e o aconteció, ya que de la copia 
certificada del acuse de recibo de la Declaración de 	es exhibida por el incoado, se 
advierte como fecha de envío el ocho de noviembre de 	mil quince.- 

.. 
Ahora bien, respecto a lo señalado por el CIUDADANO LI'SES LABRADOR HERNÁNDEZ 
MAGRO en la Diligencia de Investigación: ".. 	HICE MI DECLARACIÓN DE MANERA 
EXTEMPORANEA POR CARGA DE TRABAJÓ COMPRO 	DOME A HACER LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES EN TIEMPO Y FORMA INTENTE «CESAR :1\1 I TIEMPO INDICADO POR EL ACUERDO YA 
LEIDO CON ANTELACIÓN PERO SE CAYO EL SISTEMA O cr:-.R" Á N ÉSTE, Y VA NO PUDE INGRESAR, SIENDO 
TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR...-"así como, ID mem 	do en su escrito de fecha dieciocho de 
mayo de dos mil dieciséis preseiTtado 	kit:1i 	a de Ley en la que señaló que por un 
error humano involuntario, presentó de oisrierb 	npoi:Ernea el día ocho de noviembre de 
dos mil quince su -Declaraclon de Intcresesj 	urca inoperante por insuficiente para 
desvirtuar la irregular imputada, en virtud que lo 	co que pretende es auto eximirse de la 
responsabilidad que se le atribuyó, al indicar riu 	o presentó su declaración 	tiempo por 
un error humano involuntario, ello to virurt 	ue el artículo 47 de la 1.&/ Federa! de 
Responsabilidades de los Servidores PC).  s, claramente establece ias diversas 
obligaciones de los,,,,5ervidQies Publicas Pul, e ei doirrernpeno do su empleo. cargo o 
cornish5n; geña-6-diaho ordenamiento legal t:11 	rservancia obligatoria y de orden público, 
razettillor'' Eaerial no resulta procedente niar star que por un error humano involuntario, 
presin40,,,•stil Declaración de bite:rieses 	.ra extemporánea. En tales condiciones, es 
clari9raque-;  en el presente asunto ei Calú UNO MASES LABRADOR HERNÁNDEZ 
MAGRO:incumplió lo dispuesto poi el precie 	legal en mención y ahora pretende justificar 
su omisión argumentando que por un en 	humano involuntario, presenté de manera 
extelttikriarnaa su Declaración cie Iniereset 	jando de cumplir en tiempo las obligaciones 
quglícmo Servidor Público tiene ia obligar., 	de realizar. situación que resulta irrelevante 
para esta autoridad, esto en razón al ca 	nivel y funciones que ostentaba, dado que 
estaba obligado a dar cumpiimiento Gen c 	,bligación en los términos que la noimalividad 
señala; es así, que tal situación no euecir_ 	de excusa o excepción para que su omisión 
no sea considerada como irregular Sirve,: 	oyo la siguiente tesis JuriSprudenciali 

9 

Novena Época, Instancia Segunda Sap. 
Gaceta Torno XVI, Oclubre de 2002, rolis 
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE' 
PROCEDIMIENTO .RELATPIC.i. !rs 
administrativa de los Se.rvidore: Pjdiferls. 
tienen como objetivo lograr oreser:t junt  9 
trate, sin que estén desprowistos Aft hT9f; 
pública que necesariarente 	LsSiliz pCT 
carácter público, lo 0,11914 	 E4tDo 

de Semanario Judicial dé la Federación y su 
kilb2002 Página 473, balo el siguiente. rubro. 
SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL. 

9 investigacien sobre la Aé-Iponsarailid'IJd 
actos administrativos de comtcl interno r;tie 
, cien optima del servicio publico de que se 
Man, si se torna en cuenta que la función 
lviduos, responde a ¡rito-eses superiores de 
vigile que sil desempoñiD corresponda a loé 

CONeTRAL0FdA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉX.00 
UReccibn ri4nErd 	CoritraRrin. .r.ler. ras er 
y (I: oz.nos Descon.:zotiados. 
Un,-.c1/45.) F.le;:ut\a 	Convnlo.i3S iriff,ga.; (”1 De.!.,Enct 
y Órganos Desconcentrados "3'. 
Coi-  I y¿Rfila intwol en .La Secrlaría Ele "71alc», y t'ornan': si 
Empleo 

Tcties Rocango No. 50 	clfa !zuna ',cio 
blva ;7.11i1;o5.:1;i1 Colonla TranRifn, 	 oc, 

inli3.> 1).).E.R,1 °t'UD 
',ht. W123 
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intereses de la colectividad; de ahí que se establezca 	órgano disciplinado capaz de 
sancionar las desviaciones al mandato contenido en ert'Otárogo de conductas que la Ley 
impone; asimismo la determinación guttfognedich~o de vigilancia _v_sanción se hará 
con apoyo tanto en las probanzas ;cho/entes a ac: llar su reSpPabebiridad, COMO en 
aquellas que  aporte ,  e! servidor publico en 	tiefens fichen  SO desprende  de la lectura de 
los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responaubilidades de los  Servidores Públicos 
pudiendo concluir con  objetividad sobre la inexi ielícia de re2ponsabilidad o imponer la 
sanción administrativa correspondiente, esto es 	estigación relativa no se lleva a cabo 
con el objetivo indefectible de sancionar al seri!? 	úblic°, sino con el de determinar con 
exactitud si cumplió o no con los deberes y obl', 'ones inherentes el cargan/Le dr ende  
la conducta desplegada por  éste resulta nem t6 le o no con el servicio  que  se presta" 
Amparo en revisión 301/2001 Sergio Albertpeda Gálvez 16 de agosto de 2002 . 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente Guillerrn 	Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela 
Guitrón. Secretaria Oliva acodero Conj.refas, 

Ahora bien, por lo que hace al SeilainHP' 
Resolución correspondiente se considere el 
Responsabilidades de los Serviefores 
alg~aratioepillico, no revisto el carác 
de?látild/mAimpir-esta cometida por éste, 
bermfi9.propio o indebido a causa de I 
ar9p9190151, -resultan insuficientes para u 
atribiláLálltIUDADANG• ULISES Liklhdii. 
que con dichos argumentos, no desvierilla 
stillIkLfgración.de,Intereses ea e: ytrio 
elthffilajrniento PRIMERO &Irak.,  ,r:IE:qk 
Deetaraddi -de:»Inté?eses y Mandes* 
Personas Servidoras Públicl:as de ¡a *dm 
Señalan, (Publicado en la Gaceta f.:Alicia 
menos cierto es, que dicha ornisióri finor. 
lo que consecuentemente irriplicoiel iuc 
artículo 47 de la Ley Federa; de Rjiedcir 

el sentido de oue al mornentd do emitir la 
tenido del edículo 63 de :a Ley Federal de 

- toda vez que el hoy Incoado no causo daño 
de intencional, no existe antecedente alguno 

nucho menos obtuvo ool ello lucro alauno, ni 
irpisma. Al respecto, debe decirse, que dichos 

in:dar la irregularidad administrativa que se le 
OR HERNÁNDEZ MAGRO, en consideración 
que no cumplió con su obligación de presentar 
•:fiablecido por la norma, tal y como lo establece 

de los Lirlearnientos para la PreseL(ación de 
Coniticlo de intereses' a cargo de las 

ración del Distrito Federas' y Homólogos que se 
,•.(lei Distrito Federal el 23 de julio de 2015).-y no 

para el correcto desarrollo de la funcién pública, 
nplimiento a lo señalado en :a fracción XXII del 
diliclades de los Servidores Púbiicos. 

2.- Una vez expuesto lo .Aiterlor4 s. v... 
el CIUDADANO ULISES 1...11OR.Ard‘r.l.W4 
Investigación y de Ley, eeiebrIcias el 'toa 
dieciséis, respectivamente, vera lo cua 
Audiencia de Ley presentar (PM O op..lebal. 

"1.- DOCUMENTAL 	 Aeéise 
que se demuestre 	sekho etemiimier7u,  

r valorar las pruebas que fueron ofrecidas por 
iEllilNÁNDEZ MAGRO, en las Audiencias de 

lia de marzo y el dieciocho de mavo de dos mil 
debe precisarse que el imPlicado Infirió eh la 

oientes: 

.ación de Coutictú de inteie:;es„orueta aún la 
inÉs 170 en liblip:1) con dicea obrgsción. 

CONTRALORIA GENERAL. DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección Genenll de Contitlo(Ts litlemar. en 02pendenciiis 
y Caloncit. Desoance.ritmíor. 
D'reeci'm Ejeeill've -le Contrstorias Irbnws on Dei .c viene ;as 
Y Orín-nos Desc,a;centrados 
Cectralo,-le interna en la Secretarla do Tral)c.(•) y E,. '.Croo rl 
Enr lec 
Jnié Antcmie Torres Xo:OnC,  Nc. 53 esquina nmnr H,rnando de 
P,,ra 	 Colonia 	relegación C,:n.illtéragc, 
Cc5:11;gc 	0b020. 

57,93:113 6t. l (129 
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2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.. Conrualentgfen (odas y cada una de las actuaciones que 
integran y lleguen a integrar el presente expeciel e(  todo lo que beneficie los derechos e 
intereses del suscrito. 

5.- PRESUNCIONAL LEGAL, V' HUMANAS t I is .(nte 
Órgano de Control Interno realice de los hccht:: c 
desconocidos en todo aquello oue favorezca los i: ere 
estar ofrecida conforme a derecha." (sic) 

n las inferencias lógico lifidicas que ese 
cocidos para averiguar la verdad de los 
s del suscrito, solicitando sea admitida por 

Al respecto esta autoridad, conforme a lo 	en el artículo 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y respecto de 	MENTAL PUBLICA consistente en el 
Acuse de la presentación de la Lleciaradit 	'Greses, deberá tomarse en consideración 
la documental que exhibió en la Audiencia 	estigación de fecha treinta de marzo de dos 
mil dieciséis, consistente en el acuse cr 	de la presentación 'de la Declaración de 
Intereses, del cual obra copia certiticade e; 	..as„ a fojas 28 a la 33, a la que se le otorga 
valor probatorio pleno de conferrnidad co 	artículos 280, 281 y 290 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, aplicado r  ef manera supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores P" 	3, por disposición expresa del artículo 45 del 
último ordenamiento mencionado, docur 	) de! que se desprende que la Declaración de 
IntereserdeDLIUDA-DANOISLISES LAb DOR HERNÁNDEZ MAGRO, fue presentada el 
ociibli ideEnoVieimbre de dos mil quince, 	lo que no le arroja beneficio al interesado, en 
virtmplEge tkoirhisión de dar cutripiirniei 	,:.. lo establecido en el Lineamiento PRIMERO 
párpfo.BEGUNDO de los Lineamientos. r„y  la Presentación de Declaración de Intereses y 
Manif¿-liadión de No Conflicto. de Inters y ci cargo de fas Persona', Serviáoras Publicas de 
la Administración del Dis;rito Federai . 	logos que se señalar! (Publicado en la Gaceta 
OfliálitférDistrito Federal el 23 de ju40 	4)15), que esiablecie que lona declaración debió 
prgleptarse en el mes de agosto de tils 	tuince. 

:rl' 

NlY 	!I 	CIONES, Consistente en todas y cada Por lo que hace a la INSTRUIVIE AL F. 
una de las actuaciones que integnb y he t il -.1 integi-ar el presente expediente, en todo io 
que beneficie los derechos e'releo es de i oadn, este Órgano de Control Interno procede 
a realizar la valoración de la prO 	.kla por el Ciudadano CIUDADANO ULISES 
LABRADOR HERNÁNDEZ ItIAG110 cor. 	-,te en la instrumental de Actuaciones, la cual 
no es eficaz para desvirtuar ia rtierodbaoil 	administrativa atribuida, toda vez que dentro 
de dicha prueba omite señalar cr exactitt -• cuáles son inri; constancias o pruebas glosadas 
en el presente expediente pul esta Coeyaloría interna en la Secretaria de Trabajo y 
Fomento al Empleo deberá dl toma-  ek cuenta y analizar, con el fin de desvirtuar la 
irregularidad administrativa quíVse le atribuyó. En esta tesitura, la prueba instrumental de 
actuaciones, constituye un ut'finu:d de :w.;•n,,:r.tales públicas y domo,  tales tenorían valor 

15/30 
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D rección Genílu I de ConVelcUal Irternat o,1 9wpel..14. 
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Emplea 
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probatorio pleno en términos de lo disipa:Els,. en el al I »lo 280 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, porque cuinnlen con los requils exigidos por el artículo 281 del 
citado Código Adjetivo, de aplicación sunletqría a la L .Yrederal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. Además de que dicha prueba 	sí sola nc tiene arda propia y para 
que resulte procedente, es necesario que so pre 	. 

prueba 
de prueba que sirven de 

base para acreditar el hecho que se desprende prolt Lo anterior encuentra apoyo en la 
tesis aislada, que es del tenor literal que a continuacie -se transcribe: 

"PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y 	iNCIONAL LEGAL Y HUN/ANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA I. 	Las pruebas in ,himen 	e actuaciones y la piesuncional leida! y I 
humana, prácticamente t7() tie 	[Jiih lW17 Cierif7 ,7: .:fecir q e 70 li finen vida propia, pues no es rnás que 
el nombre que en la práctica se ila d.,;(30 le pirn".1cia .d las pruebas recabadas en Si juic io! por lo 
que respecta a la primera y por lo que corresponde4e a segunda, ésta se deriva de las mismas 
pruebas que existen en las consiancias de auto, 	mero XX.305 K, visible en b página 291, 
Tomo XV-Enero, Tribunales Crsicoiadria a•a (.:&:,Ele 	eminari) Judicial (Je la Feclardebn 

Respecto de la PRESUNC/ONAL: LEGAL Y 1-11.1 
jurídicas que ese Órgano de Conhot Interno d 
la verciad_de.. los, desconocidos en todo aque 
Dichleprigeba se nace consistir un las Jedi,c, 
toderlactuadod, lo cual ha sido analizado Ocr e 
y npt,yr1,:del conjunto de dichas pnobarizas 
resbbn'Sábilidad del otereste, como ci oorit»do 

NA, Consistente en las inferencias lógico 
e de los hechos conocidos para averiguar 
que favorezca los intereses de! Incoado. 
ies lógico jurídicas que se desprenden de 
autoridad, que haciendo un análisis lógico 

iciuye que de lo actuado se desprende la 
se precisa: 

Regpf.ando„,„ J a reta-ida pruebrA cdosistenic 	i las deducciones ,lógico jurídicas que se 
d 	regidkt de todo lo actuado; misn- as col& e‘rrespondeli a las apreciaciones objetivas y 
su 	itiaI,Ecelerivadas de le.: secuencia adIlit de los hechos, así come de la legalidad 
ajiiiabIéén cada caso, poi lo Cluí GM ItifIdal -,nto en el articulo 285 del Códil-f, Federal de 1 
Procedimientos Penales de aplleación surPoc.II"a a la Le.d„ Federal de Responsabbíades de 
los Servidores Públicos, tienen el caractedde ilicio. Debe decIrse eres:re respecto, que del 
enlace lógico y natural que exls':e 1::lk-. In'trdad conocida y la que se busca, no se 
advierten presunciones arre ddsvid¿evjik' :si ;4 :iularidad adminlstrafiva que se r tribuye al 
oferente, aunado a que Sus .-111/11.11::Clyti,T;JaS esran encaminadas a justificar el 
incumplimiento de sus obliga:10;11s ci 	servidor publico, , por lo que dichas 
manifestaciones no estuvieron admipiculariasM:on algún elemento de prueba operante que 
desvirtuara la imputación en :sil corifral per lo •Ilinro, por si misma la presente probanza es 
insuficiente para desaerenítai lalii:reguladidll adminiz.z;trativa que se le atilbuye, de 
conformidad con las coneideiacionbs que se l'Ilr.,10con al estudiar y analizar cada una de ellas 
en los párrafos anteriores: en cacObici, fi,  sa con, con eles-entes materiales de prriaba como 
lo fue la copia certificada del acdse orna ale la presentación de la Declaración de ,. 

(T-eflTilALORIA WiWarTAL im 1 A CIUDAD Jc MÉXL:::0 
Gtneril de Contrzlo:17.% internas en 0,1,cr 

y l'EgEmolt rizsconceetrados. 
D;,ección rjer.utiva de Contralnli35 !yito,nas en DE 
y 1)rganos Doscc.ncentarlos 

,rte”,,a enl 9 	ela1eTra5z2:  : 
Empleo 
,losé flatobi, Tes res Xoconr,o19,:.. 5S, esqui ;3 r!.o :“:rünem de 
Ah, a Ixtlilxochitl, Colonia '1.111111,itO. Delegación Cua:Mtóinor, 
Cr:,(1-,p) 	f.:622G. 
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Intereses, misma que obra en autos, a fojas 7 a la 
pleno de conformidad con los artículos 21110 281t, 
Penales, aplicado de manara supletoria a la Lel 
Servidores Públicos, por disposición expresa 
mencionado, documento del que se clE .s•rreírí 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HERNÁN 
noviembre de dos mil quince, por lo que no le 
presentarla en el mes de agosto de dos r 
Lineamiento PRIMERO párrafo SEGUNDO 
Declaración de Intereses y Manifestación 
Personas Servidoras Públicas de la Adit fin¿ 
Señalan, (Publicado en la Gaceta Oficiar del 

la que se le otorga valor probatorio _ 	_ 
el Godigo Federal de Procedimientos 

Federal de Responsabilidades de los 
artículo 45 del último ordenamiento 

que la Declaración de ritereses del 
MAGRO, fue presentada e! ocho de 

oja beneficio al interesado, ya que debió 
quince, conforme a lo dispuesto en el 

los Lineamientos para la Presentación de 
No Conflicto de Intereses a cargo de las 
ión del Distrito Federal y Homólogos que se 
rito Federal el 23 de julio de 20'15). 	 

Sirve de apoyo a lo antes ar Pen d 

"PRUEBA PRESO/Ve/D/41AL, 2CEISR41,,:!.  , 
prueba plena, debe integrarse por rn9dio de I 
hechos, derivada del enlace arrórk,0 	loslo 

7.-qaechongue se oreleade orohar, y que prn 

?1,4 1199M191-1/1:17--- 
DE Affki21E,9 TRIBU9 1  I 	' 	'ADO IT E 

Amparo en revisión 9/9.6. losó Luis C9/77 

Ponente: José Refugio Raya A tradondo 

UNID/10 brt)i-,  
A 	,,,,biéri; én vía de 4! 17G1 TC”:: e! 

.116 	n if e stó en la Audiencia de I/ 
visible-déla foja 53 a !a 56 	autte, 
de fecha dieciocho de mayo (7'1:9 das r, die< 

En dicho escrito de: corute.sbclán el ir 
dieciocho de mayo de dos mil cliz;ti 
siguiente: 

"...1.- La conducta que se me imputa;  ay) rel,. 
Conflicto de inteaaslos, 

reincidente. 
2.- El suscrito no cuenta con antdente 

nte criterio jurisprucencial: 

La prueba presuncional, para que engendre 
onsecuencias que ióginamenle se deduzcan de los 

lirios que se encuentran ligados intimainentE con el 
-donen, no iti7a probabilidad, sino una oonciusión 

PRIMER clr?Ci_hT0.- 

"OS. 25 de enero de 1996 Unanimidad de votas. 
ido: Ignacio Cuenca Zamora: ' 

em !a Audencia de . Ley, celebrada en fecha 
ste menciona en el 'Apartado de Alegabas lo 

, 	• 

.uracter intencional, toda vez que la Declaración de 
I-  a, sí fue ?regentada. 

nciones nor conducta grave,-  nor 	O tO 95 

CONIRALDRIA GENERAL DE LA CIUDAD DE DI CO 
EtDote hin General de CO3t1'1110;i33 lii:enval: en De 	SID.:IS 
y erganos Deseencentt altos. 

Dirección Ejecutiva de Contra:arias Rternes en Dependencias 
y Órganos Dessgneent ados "d". 
ContratoKa Interna en la Secretatia de "Rabel° y Fomento a/ 
Empleo 
José Antonio Torres Xocongo No. 511, esquila con Fernancto 

TratisSO, Delegasign Clea•111noG, 
Código Postai 0632e. 
Iot ,5709;:ln3 EY:. 1929 

PADANO ULISES LABRADOR •HERNANDEZ 
de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, 

o tenga lo .arialado en -ni escrito dfe: coltestáción, 
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3.-Debe considerarse que con la conducta omisiva que s retende adjudicar al suscrito, no se 
obtuvo lucro alguno..." 

En ese contexto, debe decirse que a las rnanifest 
carácter de indicio, según lo establecido en el 
Procedimientos Penales, de aplicación sueictorla a I 
los Servidores Públicos, por disposición de su afilo 
aceptación expresa, sobre la omisión de dar cu 
presentar su Declaración de intereses, razón por I 
con ellas reconoce que no presentó su Declaraci 
hacerlo. 

En base a las consideraciones formuladas e 
analizadas en su conjunto todas y cada una e 
documentales que integran el expediente en el 
los elementos de prueba que lo conformarea, 
un medio de convicción se surte cuando real - 1 
que su alcance o eficacia probatoria implica yu 
conducente y demuestre los hechos que con s 
dejos.  hechos y el enlace lógico y natural alio 
se- bliTg.a,-"en..u.so de la facultad otorgada 
Prgcédriniéntos Penales, aplicado de maner-
LelnIciéral de Responsabilidades de los 
apí iprpn recta conciencia el valor de tor 
mencionados a lo largo de la oyesen 
coirliderarlos, en su conjunto, corno urt, 
acirSiliSiStrativa en que incurrió el CIUDADAN 
pdAto que esta Contraloría Interna, en méritt 
ab largo de la presente resolución, concluy 
administrativa atribuida a la peasonia e (loe 
analizar el cúmulo de pruebas con las que 
el implicado, en relación directa con los arte 
mismo, hechos valer y que fueron valcM 
correlacionadas con cada uno de los reza 
resultaron suficientes para desvirtuar la o' '1. c 

IV.- En mérito de lo anterior, esta atitidad 
ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ MAGR 

nes del Incoado se les otorga el 
¡culo 285 riel Código Federal de 
ey Federal de Responsabilidades de 
5, siendo que de ella se advierte su 
lento en tiempo, a la obligación de 
éstas no le benefician, toda vez que 

de Intereses en el periodo que debía 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dic.cion General de Contralorías Internes en Dependencias 
y Ciroanos Desconcentrados. 
Dirección EjectitiÍra de Coi:rolarías Oterrae.. en flornelearirm 
y Órganos Desconcentados 
ContrOecla Interna en ie Secretaria le Traba¡', y cir 
Empleo 
Jase Antonio Tersa Xeconc,o No. 58. esquina con Fernando de 
Alga latlilxochill. Colonia Transito, Delegación Ctia-ditérnet , 
Código Postal 05823. 
Tel 57033231 FÍA 1029 

s párrafos que anteceden, una vez 
s Declaraciones, constancias y demás 
se actúa, valorando ea su justa medida 

erder de vista que el valor probatorio de 
requisitos exigidos por la Ley, en tanto 

además de tener valor probatorio, sea 
pretendan comprobar; dada ia naturaleza 

e existir entre la verdad conocida y la que 
el artículo 286.  del Código Federal de 

letona por disposición de artículo 45 de la 
idores Públicos, esta Contraloría Interna 

y cada uno de los medios de convicción 
esolución, adminiculándolos hasta poder 

plena para acreditar la responsabilidad 
USES LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, 
los razonamientos lógico jurídicos expuestos 

que en el presente asunto, la responsabilidad 
a atención ha quedado confirmada, ya que al 
ita esta autoridad, así como las ofrecidas por 
;dos de defensa y alegatos expresados por el 
de acuerdo a las pretensiones que fueron 

amientos expuestos por el involucrado, no 
atribuida al instrumentado. 	 

avoca a determinar si el servidor público 
con su emisión: infringió io dispueslo en la 
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fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal 
Públicos, para lo cual se realiza el siguiente análi 

El artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilid 
que: 

34, 
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irr 

dei  esponsabilidades de los Servidores 

es de los Servidores Públicos, dispone 

"Todo servidor público tendrá las siguientes of aciones, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, qu eben ser observadas en el desempeño de i 
su empleo, cargo o comisión, y cuyo incump lento oara lugar a! procedimiento y a las 
sanciones que correspondan, sin perjuicio , i i sus derechos laborales así como de las 
normas especificas que al respecto rijan en el 	vicio de las fuerzas armadas...". 

Por su parte la fracción XXII del citado precef legal, establece que es una obligación de 
todo servidor público, el: 

9001. Abstenerse de cualquier acto u omisfo que implique incumplimiento de cualquier 

disposición jurídica relacionada con el servi publico " 

Al respecto, se considera que la anterior hip 
público ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Emple 
con el cargo de DIRECTOR DEL SEGUR 
entimbramiento'Hde la misma fecha, fi 
Málina, en-su carácter de Secretaria de 
Melera° por el que se Fijan Políticas de / 
laja ministración Pública del Distrito Fed 
Prinehos que Rigen el Servicio Public4 
Intereses, (Publicado en la Gaéeta 
egiablece en la Política Quinta que: 

cc•rfRALOF.IA GENERAL DE LA C/Ir)P.D DE MÉX;CO 
if,acción General do Contrait rles lniernas en Dependencias 
y C.,ccia.'.o,s Deseoncentrados. 

Ejeculiva de Contralorial; Inlernas en De,:endencias 
y 6manoa Desconcenlrados 
COntl 2.?0(.3 Interna tm la Secretada de Yr4).9jo y Fomente vA 
Empleo 
Jost, Antonio Torres Xót.onge No. SG, esquina eco Feynaorió de 

Colonia Trans iks, C:elegacin Coatirrnnc, 
Código 1-cstal 0627:0. 
lid. 6709:1233 ENI. 1029 

sis normativa fue transgredida por el servidor 
GRO, en virtud de que ingresó a laborar a la 

el día dieciséis de agosto de dos mil quince, 
E DESEMPLEO, como quedó acreditado con 

ado por la ciudadana Amalia Dolores García 
abajo y Fomento al Empleo. Ahora bien, en el 
_ración de las Personas Servidoras Públicas de 
1 que se Señalan, para Cumplir los Valores y 
Para Prevenir la Existencia de Conflicto de 
Distrito Federal el 27 de mayo de 2015), se 

AS , ,
'Todas las personas servidoras pública de  
ocupen puestos de estructura u homólolos p 
personal de base, conforme a los }cameros, 
establezca la Contraloría General, debaán dad 
con personas físicas o morales, de cágácter fa 
incluyendo los socios, directivos, alcionisla 
responsable de sus procesos de •:Xientas, cqwercializacion)  relaciones públicas o similares, 
susceptibles de ser favorecidos, péneficbdosY adjudicados con motivo de" ejercicio de las 
atribuciones que les confieren 1os:4ordena:Píen '.s iuridicos y administrativos. También deberá 
declarar lo correspondiente al cónyffge, a le perso a con quien vive en concubinato, en sociedad en 
convivencia o depenaiente económrbo"- 

Administración Pública del Distrito Federal que 
funciones„ingrescs o contraprestaciones, salvo el 
plazos, mecanismos y demás formalidades que 
rar las relaciones pasadas, presentes o potenciales 

ar profesional, personal, laboral, o de negocios, 
'administradores, comisarios y demás personal 
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De igual forma el Lineamiento PRIMERO y en &Apículo SEGUNDO transitorio de los 
Lineamientos para la Presentación de Declara:4:de Intereses y Manifestación de No 

111 Conflicto de Intereses a Cargo de las Personas Se» : oras Públicas de la Administración del 
Distrito Federal y Homólogos que se Señalan (Pili licado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 23 de julio de dos mil quince); establec:k. 

".. La Declaración de Intereses correspondiente al año '15, se presentará en el mes de agosto de 2015 
conforme a las formalidades señaladas en los presente 	eamienlos, y las posteriores se efectuarán en el 
mes de mayo de cada año..." 

De lo anterior, se advierte que el CIUDAD NO ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ 
MAGRO, tenía la obligación de presentar su lár ,laración de Intereses en el mes de agosto 
al quince, conforme al Lineamiento PRIMEROPI:Pie se menciona; sin embargo, no lo hizo así, 
puesto que se demostró que dicha Declaraci ye intereses fue presentada hasta el ocho de 
noviembre de dos mil quince, como se ar ditó con la manifestación realizada por el 
CIUDADANO ULISES LABRADOR HER 	DEZ MAGRO en Audiencia de Ley del 
dieciocho de mayo de dos mil dieciséis y 	n la copia certificada del Acuse de Recibo 
Electrónico de la Declaración de Inter 	del implicado, constancias que fueron 
debidamente analizadas y valoradas a la lu e los ordenamientos legales ya invocados. Es 
decir, como ya ha quedado señalado, se c. enta con elementos y medios de convicción 
contundentes,  los que en conjunto se htin 	orado y analizado en el cuerpo de la presente 
re 

 q}
paraanda71111—Coiena respon 	dictad administrativa en que incurrió el servidor 

A' P- 1: pab ico-de nuestro interés, e4 al justiprei. 	en su prelación lógica, las pruebas que obran 
enlIT80écliente, en los térrrlinos que mas la Ley, ya que las mismas en,lo individual no 
cuérffkifflIgn vicios que las iñvaliden y 	colectivo, al ser coordinadas, nos llevaron a 
descubrir la verdad histórica de los hecho circunstancias todas ellas que permiten concluir 
que. en el momento de los ;hechos, el sponsable estaba en condiciones de querer y 
comprender sus obligacioneti y que por er 1 e, podía haberla ajustado a las exigencias de la 
nci/Ina y a pesar de ello no lof hizo, por lo ie su omisión es contraria a las disposiciones que 
rirtaactuación-deetos-Senilidores Públi x y es reprochable adrninistrativamente. 

Así las cosas, considerando que el in' -do no dio curnpliiniento a la obligación que ie 
imponen los ordenamientos antes invoianos los cuales constituyen una disposición jurídica 
relacionada con su servicio. al disporr ob aciones para los Sei-vidores Públicos, resulta 
justificado que infringió lo señalado eiti la fra cion XXII del artículo;  47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidoreiskúblico. pues quedo acreditando conforme a derecho 
que el servidor público ULISES LABIRA.DOr IERNANDEZ MAGkO, debió de observar lo 

Sir  

CON 7.1ALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección General de C.Intralorias Internas en Dependencias, 
y Órganos Desconcentrados.  

Dirección Ejecutiva de Contralorias Internas en Depon .lentis 
y 6-ganas Desconeentrados "Fr. 
C untraic Aa 1:flema. eil id SeClela, ia de Trabajo y FO/ col 	D: 
Empleo 
Job/. Antonio Torres Xocongo N,. 58, esquina con Fernan‘u de 
Alva Ixtiiizoehitl, Colonia Transito, Delegación CuauLtémo,,, 

Postal 0E82). 
57G93233 Ene. 1029 
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dispuesto en el artículo 47 en su fracción XXV, de la Ley Federal de Responsabilidades de . 
los Servidores Públicos, en relación con el conténid.6 de en el Acuerdo por el que se Fijan . 
Políticas de Actuación de las Personas Servidoras !lúbricas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir IÓS Mores y Principios que Rigen el Servicio 
Público y Para Prevenir la Existencia de Conflitto de Intereses y con los lineamientos para ' 
la Presentación de Declaración de Intereses ylMarifestación de No Conflicto de Intereses a 
cargo de las Personas Servidoras Públicaside fia Administración del Distrito Federal y 
Homólogos que se Señalan, no  obstante, °l 'Olió :hacerlo dentro del plazo seijaladoe  como 
quedó demostrado con las constancias detall$Jas valoradas en líneas anteriores. 	 

1 
' 	1 4 

y.- El espíritu de la Ley Federal de Resl . insátbilidades de los Servidores Públicos, es 
suprimir la práctica de conductas y omisionel delcualquier tipo, ya sea de las disposiciones 
de dicha Ley Ferderal,—delos ma—ndatos iría cos  en-  torno-  W- eiía o de cualquier otra 
dis osición _que debe ser observada por los ler dores Públicos con motivo del servicio que 

/ restan eh las dependencias o entidades le étate Gobierno, por lo que una vez que se 
/ determinó la existencia de la irregularidad a.d¿piniltrativa atribuida al servidor público ULISES 

LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, esta Iuttlidad procede a realizar el análisis de los 
elementos que establece el artículo 54 481 Ley Federal de Responsabilidades de los 
Sewidaretpúblicos, a efecto de imponer 11 !al citada persona la sanción que conforme a 
der/éCho corr-e~para lo cual se procrate insertar a la letra,' todos y cada uno de los 

v. elementos que se estudian, con orne a lo sirio lie: 
t? 

.,"Artículo 54.- Las sanciones administrativa: 
elementos: 

Impondrá °mando én C1161715 los souientaS 

E (fiFraceión..1.- La gravedad de la responsabilida 
iVi' prácticas que infrinian„en cu lquier forma ras 

base en ella'; 

Cabe referlqiíe--al 	divo normativo á 
su análisis, de lo que se colige que esta aut 
lo actuado, así como con la facultad de delet 
incurrió el incoado; lo anterior conforme 11 la 
Colegiado en Materia Administrativa del iL'riiiler 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS, El artículo 54 
r 

fracción 1, de la Ley Federal 019 Responsápiiidades degos Servidores Públicos señala entre otros 
„.; 

4.1 
9 2:5/30 11, 

CONTRI.U.:RIA GENERAL. Di 	CIUDAD DE W,Érl,i0 
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n que se incurra y la :conveniencia de suprimir 
posiciones de esta LO o las que Se dicten con 

establece parámetro alguno que coaccione 
d administrativa cuenta con apoyo de todo 
vr la gravedad de la responsabilidad.en que 
esis sustentada por el Séptimo Tribunal 
reuno, visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Épooll 
_E 
 orrjo X, Agosto de 1999, página 800,i que al 

tenor literal reza: 
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INISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

elementos para imponer sanciones administrativas, lalgravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrOn, en cualquier forma, las disposiciones de 
la propia Ley o las que se dicten con base en ella, sibil° especifique qué tipo de conducta puede 
generar una responsabilidad grave, esto es, el refOrlo precepto no establece parámetros que 
deban respetarse para considerar que se actualiza Oituación. Por tal mátivo, si la auforidad que 
sanciona a un servidor público no señaló tales paráiSos, no incumple con el requisito a que alude 
tal numeral, pues de su redacción no se adviene* se imponga esa obligación a la autoridad 
sancionadora, por lo que queda a su criterio el ciaderar qué conducta puede ser considerada 
grave. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATER!! 

Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Soffs Lokl 
Ponente: F. Javier Mangos Navarro. Secretaría. C.r'  

En esa tesitura, para esta autoridad la respirOsibilidad administrativa que se le imputó al 
servidor público ULISES LABRADOR Hl- 	NDEZ MAGRO;  se estima y) GRAVE, 
atendiendo a que su omisión se traduce en 1 	cumplimiento normativo, puesto que en su 
carácter de DIRECTOR DEL SEGURO DE ¿ sEmpu-Eo de la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, tenía la responsabi9 	de cumplir todas y cada una de las 
disposiciones jurídicas relacionadas con el 4 cio público, siendo en 'el caso concreto que 
al ingresar a laborar al Servicio Público en 	ha dieciséis de agosto de dos mil quince, 
cdajtcumplir con lo previsto en el Asuchtio p.  el que so Fijan Políticas de Actuación de las 
Personas ServidoraI»"Pablicps de la Acimii 	ación Pública del, Distrito Federal que se.  
Señalan, para Cumplir los Vglores y Principios roe Rigen el Servicio Público y Para Prevenir 
la Existencia de Conflicto as intereses y • t, los Lineamientos 'para la Presentación de 
DiaracIon de Intereses 4 Manifestación 	N ) Ce/Mielo de Intereses: a caigo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Adrninistr ión del Disfrito Federal! y Homólogos que se 
SNalan„publiPagos en la Gaceta Oficia del- r, 	Federal, el veintisiete de mayo y el 
veintitrés de julio de dos mil/quince, respecilvá rente, lo cual en la especie no aconteció, tal 
rcomo quedó acreditada n lineas precede' es. En el caso particular, infringió con su 
oIrenr-to-estabieekt-a- 	la fracción XX del artículo 47 de !a Ley Federal de , 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, tP no presentar su Declaración de intereses y 
con ello no atender lo dispuesto en los citada; d namientos, en el mes de agosto de dos 
mil quince, es decir, que no salvaguardó lt- 	galidad roe debía ser observada en el 
desempeño de su cargo; por ello, resulta indha» lit la necesidad de erradicar prácticas que 
infrinjan en cualquier forma, las disposiciones i,i , :1 Ley o de las que se dicten con base en 
ella, procurando evitar orniSiones que contraiiia311gEil disposiciones de orden público como lo 

Ir es la Ley Federal de Responsabilidades de '. s'§ervidores Públicos; no 'obstante, esta 
resolutora toma en consideración que si servidapúblico de mente, si bien no Cumplió con su 
obligación de presentar su Declaración de intereses èin el periodo establecidO por la norma, -,,,, 

,, 
41pOITTRALORÍA GENERAL DÉ LA CIUDAD DL MÉXICO 
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6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
del Carmen Gómez Espinoza." 
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sí la presentó en fecha ocho de noviembre de dos mil quince. En tales condiciones, la 
determinación que toma esta Contraloría Interna y la sanción a imponerse, se hace con 
apoyo en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, siendo importante señalar 
que la investigación relativa no se llevó a cabo con el objeto indefectible de sancionar al 
servidor público en cuestión, sino con el ánimo de determinar con exactitud si cumplió o no 
con los deberes y obligaciones inherentes a su cargo, y si la omisión en que incurrió había 
resultado compatible o no con el servicio prestado. En ese contexto, para el presente caso, 
quedó acreditado con exactitud el incumplimiento en el que incurrió el incoado, en las 
obligaciones que tenía que cumplir como Director del Seguro de Desempleo adscrito a la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo. 	  

Fracción Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;" 

En la Audiencia de Ley celebrada ante esta autoridad con fecha dieciocho de mayo de dos 
mil dieciséis, el CIUDADANO ULISES LABRA.DOR HERNÁNDEZ MAGRO, manifestó que 
percibe un sueldo mensual neto de $45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), en la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, que contaba con 
años de edad, de estado civilalie, con instrucción académica de 	 y que 
actualmente se desempeña como DIRECTOR DEL SEGURO DE DESEMPLEO en la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, manifestaciones a las que se concede valor 
probatorio de indicio en términos del articulo 285 del Código Federal de Procedimientos 
Penales supletorio a la Ley de la Materia. De le anterior, se desprende la edad, instrucción 
ecativa y sueldaamenzual, lo que permite concluir que el CIUDADANO ULISES 
LABRADOR HERNANDEZ IVIA 	contaba con circunstancias socioeconómicas, que le 
pe rniten conocer sus obligacion s y ias consecuencias de su incumplimiento, pues el tener 

'tiños de edad e ir truCCión profesional, le permitía conocer que debía cumplir 
elTPViñáiNiti Fi:lb legalidad; por e 	invariabiemente debla conocer la observancia oportuna, 
eficiente y eficaz de las disposic, otees jurídicas relacionadas con el servicio público, como lo 
sin el Acuerdo por,9l gue.E.se Fijan isbillitaS de Actuación de las : Persones Servidoras 
Publicas de la AdministreC14E 	de Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los 
Vgled114s y Principios que f?Tqéni  Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto 
de IMITUses y Tos Linearnienbs para !a Presentación de Declaración de Intereses y 
Manifestación de No Conflicto de intereses a cargo de las Pensonas Servidoras Públicas de 
la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el veintisiete de mayo y ei veintitrés de julio de dos mil quince, 
respectivamente, situación que en la especie no aconteció, lo que será tomado en 
consideración al momento de individualizar la sanción que le corresponde por la 
irregularidad administrativa en que inCaliliá. 
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Fracción 111: El nivel jerárquico, los antecedentes y las con Monos del servidor público". 	 

11:1_ 
Es de considerarse, que el CIUDADANO ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, 
como ha quedado previamente asentado, en la época*" que ocurrieron los hechos que se 
resuelven, se desempeñaba en la Secretaría de tkatajo y Fomento al Empleo, como 
DIRECTOR DEL SEGURO DE DESEMPLEO, tal y dolo quedó acreditado en el apartado 
correspondiente de la presente resolución; por lo r erior, esta Autoridad Administrativa 
considera que el nivel jerárquico del incoado, eral 
escalonada que presenta la Dependencia citada, II 
SEGURO DE DESEMPLEO, por lo que se encontra 
disposiciones jurídicas relacionadas con el carg 
acontecidos los hechos que se le atribuyen como irr 
aconteció, tal corno ha quedado acreditado en el c 
lado, se precisa que el incoado refirió en la Audien 
con fecha dieciocho de mayo de dos mil dieci 
procedimiento administrativo, lo que se 
CG/DGAJR/DSP/2985/2016, de fecha primero de j 
Licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, Director 
General, constancias que al ser concatenadas y va 
281, 285, 286 y 290 del Código Federal de Procedí 
any-federaladeRespzIabilidades de los Serví Pl' 
acreditar la falta de antecede 
beneficia y será tomado en c 
Icque se refiere a las condici 
acaelefriTeá• de a 
aproximadamente. (según da 
ni»Ce-  DIRECTOR DEL SEGURO DE DESEM 
Mensuales; por lo anterior, eta autoridad toma en 
grada xleapsSudios del irte ado y el cargo qu 
favorables para dtitip ir 	sus obligaciones p 
suficientes que le permitían conocer las obligaci, 
público que le fue encomendado comí DIRECT(' 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo. 

Fracción IV: Las condiciones exteriores y IrletilOS . e eje ación". 

OS disciplinarios del. 
hsideración al deter 
nes del infractor, de 
n una antigüedad e 

os señalados por el 

to, ya que dentro de la estructura 
nia el cargo de DIRECTOR DEL 
ujeto al cumplimiento de las diversas 
ue desempeñaba, al momento de 

ulares, situación que en la especie no 
rpo del presente instrumento; por otro 

tá de Ley celebrada ante esta autoridad 
s, que NO ha estado sujeto a otro 
orrobora con el oficio número 
io de dos mil dieciséis, signado por el 
Situación Patrimonial de la Contraloría 

radas en términos de los artículos 280, 
lentos Penales, de aplicación supletoria 
ores Públicos, hacen prueba plena para 
2strurnentado, lo que invariablemente le 
nar la sanción que le corresponda. Por 
decirse que éste cuenta con instrucción 
administración pública de quince años 
io implicado, en su Audiencia de Ley), 

O y sueldo neto de $45,000.00 pesos 
sideración que de conformidad con el 
tentaba, le colocan en condiciones 
ontaba con el nivel y conocimientos 
que debía de cumplir en el servicio 
1 SEGURO DE DESEMPLEO en la 

Por lo que 
exteriores, 
desprenda 

se refiere a la presente fraceiOn, aelak decire que en cuanto a las condiciones 
no obra evidencia en autos del expedien en que se actúa de la que se 
que existieron elementos externo: 4a la vc intad del CIUDADANO ULISES 
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LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, que le impiclieray Ornplir con sus obligaciones pues la 
justificación que aduce en su favor, es que por un 05fir-  humano involuntario, presentó de 
manera extemporánea su Declaración de interesek.:ircuristancia que no le eximía de 
cumplir en tiempo con dicha obligación, dado Iré,' la misma se encontraba en las 
disposiciones analizadas consistentes en el Acur5,45 jora( el que se Fijan Políticas de 
Actuación de las Personas Servidoras Públicas 84 Administración Pública del Distrito 
Federal que se Señalan, para Cumplir los Valores 	inciplos que Rigen el Servicio Público 
y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de lfrerese.s y los Lineamientos para la 
Presentación de Declaración de Intereses y Mani ación de No Conflicto de Intereses a 
cargo de las Personas Servidoras Públicas de .1 Administración del Distrito Federal y 
Homólogos que se Señalan, publicados en la aceta Oficial del Distrito Federal, el 
veintisiete de mayo y el veintitrés de julio de do 	il quince, respectivamente, por lo que 
éstas eran de conocimiento general y obligatorio p 	los Servidores Públicos; por otro lado, 
en cuanto a los medios de ejecución, debe precis 	que la irregularidad administrativa que 
le fue reprochada al incoado, consistió en una 	isión en su desempeño como servidor 
público en la Secretaria de Trabajo y Fomento 	Empleo, con lo que se apartó de los 
principios rectores de la función pública, toda ve 	e al ingresar como Director del Seguro 
de Desempleo adscrito a la Secretaria de Trabaj 	Fomento al Empleo, no cumplió con su 
obligación de presentar su Declaración de Intereai en el periodo establecido por la norma, 
prétértándola_de.filanera extemporánea en .fec ocho de noviembre de dos mil quince, 
ceilrio quedó detallado 	 de la res 	resolución, por lo que al incurrir en.  la  
irregularidad administrativa atribuid no existió me 	de ejecución alguno. 	 

Fracción-1t.-La antigüedad en el . rvicio". 

EfiA tá presente hipótesis, esta autoridad  tom en consideración la antigüedad del 
CODADANO ULISES LABRAF R HERNANDE MAGRO, en la Administración Pública 
del Distrito Federal, es de quino.; años según lo anifestado pon el ahora incoado en la 
Audiencia deLe-sttil-a-en fel:ha dieciocho de "'lyo de dos mil dieciséis, por lo que esta 
Contraloría Interna en la Secretaria de Trabajo 	omento al Empleo, concluye 'que' el 
incoado, contaba con experiencia para conducirs0 	n estricto apego a las diSposicionés 
que rigen dentro de la administración publica. asi códtt , para conocer que debía observar los 
principios de legalidad, eficacia y eficiencia, que db4n Ser obserVados en 'el desiempeño 
como servidor público do la Administración PúbliSa el Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México. 	  

17-
t 
!¿ 	. 4 Fracción Vi: La reinciriart ea el ineminphrJ9.b depblig4cione 

COblen:I.LORiA GENIPAI. DE La CIUDAD DE MÉY.TO 
Leree clon Genera/ ae Contralorias intentas en Dependedcias 
y (3,1iellos Desconeer4ation, 

iereechm Ejecutiva de Contraloras Internas te, Dmeendeneias 
y órganos Or:concenuador. 'Be 
Cont¡aknia Interna en la Secretaria de Trabajo y Fomento al 
Empleo 

Arrume) Torres Yocengo No. SS, esquina con Fernando de 
AiVr) Ixtffixochel, Colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06320, 
Tel. F?rfe 3233 Ex!,1020 
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Se considera que el CIUDADANO ULISES LABOR HERNÁNDEZ MAGRO, No es 
a /*: reincidente en el incumplimiento de las obligacione .19 que se desprende del oficio número 

CG/DGAJR/DSP/2985/2016, de fecha primero de ji i'' de dos mil dieciséis, visible a foja 75 
de autos del presente expediente, recibido en esta 	traloría Interna el la primero de julio 
de la anualidad que transcurre, signado por el L' 	ciado Miguel Ángel Morales Herrera, 
Director de Situación Patrimonial de la Directa;' General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría General del 	'rito Federal, mediante el cual informó 
que el instrumentado no contaba con antecedente e haber sido sometido a procedimiento 
administrativo disciplinario, por lo que se determin 	el servidor público en comento no es 
reincidente en el incumplimiento de las obligaci 	s que le confiere la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos si como las leyes, reglamentos y 
ordenamientos legales relacionados con ellos. 

Fracción VII: El monto del beneficio, daño 	perjuicio económicos derivado del 
incumplimiento de °hl/yac:iones". 

En relación con la presente fracción, se tcmá 
irregularidad administrativa que se le atribuyó. 
ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO:, hay 
causado un daño o perjuicio al erario público de la 

n consideración que derivado de la 
se desprende que el CIUDADANO 
btenido algún beneficio económico, o 

dad de México. 

        

VE.- En virtud de os consid „randos que antece 
narrados, los razonamientos eKpresados, as como 1 
54A  dela Ley Federal de Re rionsabildade,s, de lo 
Interna eh 'la Secretaría de Tr bajo y Fomento al Ern 
que se ha hecho acreedor el ervidor público ULISE 

éh queidEini arrió en su carácterl,  
DfirSEMPLEO, y que corjestl uye una violación a 
ordenarnientrasjeaseill rt.• os en el cuerpo de la 

Asimismo y atendiendo a los razonamientos 
consideración que Si CIUDADANO Ul../SES LABRA40 
con antecedentes de sanción administrativa, que lit, 
Secretaría de Trabajo y Fomeruo ai Empleo, que la itegoandad atribuida ha sido calificada 
como NO GRAVE, atendiendo a que no cumplió co su obligación de presentar su 
Declaración de Intereses en el periodo establecido piOr la yorma, presentándola de manera 
extemporánea en fecha ocho de noviembre de doy' mil c 
establecido en la Politica Quinta del Acuerdo por el que 

71C [3P 
CONTRALOF4 GENERAL DE LA CIUDAD D'd NIÉXiCC) 
nfreCCi n Genkal de Con1ral:xla.a domas en Dependencias 
y órganos Deskoneenumnds. 
nir,,Ceiáll kir:0.049 de CorddWorias ,nternas en Dependtneias 
y Órganos Deseúneentrados '13". 
Contr a Inda lateara dn 11 Seca tada de Trebejo y Fomento al 
Eraideo 
José Antonio Torres Xccorgc,  Po. 58, esquina con Fernando de 
Alea lx:Plxcchid. Colonia Transito, Delenaciód Cuauble:noc, 

03820. 
Tel. 57093233 Edd. 1029 	 ' I 

n: y tomando en cuenta los hechos 
s elementos a que se refiere el artículo 
Servidores, Públicos, esta Contraloría 
leo, procede a determinar la sanción a 
LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, 
e DIRECTOR DEL SEGURO DE 
s obligaciones establecidas en E  los 

ente resolución. 	 

estos, esta : autoridad toma : en 
HERNÁNDEZ MAGRO, no cuenta 
asionó un daño patrimonial a la 

'lace, incumpliendo con ello lo 
.se‘l-yan Políticas de Actuabión de 

_ 
olí ticas 

Personas Servidoras Públicas de la Administración Púble del Distrito Federal que se 
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Señalan, para Cumplir los Valores y Principios qué Rigen el Servicio Público y Para Prevenir 
la Existencia de Conflicto de Intereses, en el término previsto en el Lineamiento PRIMERO 
párrafo SEGUNDO de los Lineamientos para laiPresentación de Declaración de Intereses y 
Manifestación de No Conflicto de Intereses a cOrgo de las Personas Servidoras Públicas de 
la Administración del Distrito Federal y Homó0gos:i'gue se Señalan; ello, en virtud de que 
ingresó a laborar a la Secretaría de Trabajo y aomehto al Empleo, el día dieciséis de agosto 
de dos mil quince, con el cargo de DIRECTOR DELE  SEGURO DE DESEMPLEO adscrito a 
la Secretaría de Trabajo y Fomento al Emplesly noypresentó en el mes de agosto de dos mil 
quince, la Declaración de Intereses que sergran 10 ordenamientos antes mencionados; ya 
que la misma fue presentada hasta el ocho ill noiembre de dos mil quince, omisión con la 
que incumplió con la obligación prevista en ilfra ' ón XXII del artículo 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Pub . 

Esta autoridad también toma en conside ciój que el imputado cuenta con un nivel 
socioeconómico y profesional que le permití tcoi cer que debía apegarse a la normadvidad 
cuya omisión se le atribuyó, máxime que c nt< con estudios de allaa por lo cual, 
estaba en aptitud de conocer que debla o e A ar las disposiciones jurídicas relacionadas 
con el servicio público señaladas con antela 	por lo que contaba con los conocimientos 
suficientes en relación a las obligaciones qu xt la de cumplir como Director del Seguro de 
Desempleo adscrito a la Secretada de Traía ii Fomento al Empleo; de igual forma, debe 
~me- que..et CIUDADANO ULISES LAB .4> OR HERNÁNDEZ • MAGRO, incurrió en la 
irregularidad admirasaire ha sido previ .dente descrita, no cumplió con su obligación 
de, presentar su Declara ión de intereses., n el periodo establecido por la norma, 
prwentándola de manera xternporanea en fea a ocho de noviembre de dos mil quince,' sin 
que existiera alguna caus exterior que le irn fiera realizarla en tiempo. Por último y no 
menos importante, result señalar que el in lucrado no cuenta con antecedentes de 
set tan 	cir -unstancias que no p an por desapercibidas por esta -Contraloría • ielít 	i,; Interna. 	- 	• -. 

Cori160-éderrles-cauzste aciones que aritecect 	conforme al articulo 53 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores t', bilo 	e reglamenta las sancionea aplicables a 
las faltas administrativas, las cuales consiS 	en apercibimiento privado o público, 
amonestación privada o pública, suspensión, tanc ., n económica, destitución del puesto e 
inhabilitación temporal para desempeñar endhleosrle  cargos o aimisiones en el servicio 
público, para determinar el L pti de sanci5n alimpo r, esta autoridad en ejercicio de sus 
atribuciones legales, dentro dei marco iegai a!licable as responsabilidades administrativas 
de los Servidores Públicos, torna en Guilda la ravedad de la irregularidad, las 
circunstancias socioeconómicas, el nivel ierrquico, 	s antecedentes del ' infractor, la 
antigüedad en el servicio, las condiciones lexteriorel, y los medios de ejecución, la 

;:rIfilg O 	" cornlyku:R.A GENERAL DE 1.4 1:115Df.D D.2 MÉYICO 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias 
y Órga* OCIICO e:entrados. 

Diroccioritjecutiva de Contralorías Internes en Dependencias 
y erga“.5110.eicence,itradotr.' 
Coitralarin'Interna en la SecrMaria le Trabajo y Fomento al 
Einp 
José Amon7o Torres Xocongo No. 58, esquina con Fernando de 
Alvr; lx11 lxncblI, Bolonia 'Fran sirc, Delegación enaulstérnor., 
Código Postal 06820. 
Tal.570n23.3 EN. 1029 

lot 
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reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones y el monto del daño o perjuicio 
económico causado o el beneficio que se haya abteffido, a fin de que la sanción sea acorde 
a la magnitud del reproche y que correspondh a lb gravedad e importancia de la falta 
cometida, para que tenga el alcance persuasto nepesario y, a su vez, evitar que en su 
extremo, sea excesiva, para lo cual se invoca la'sigdOnte jurisprudencia: 

11 
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SpVIDOES PÚBLICOS. AL  RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DF-0# BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONOR. D€ crnformidEd 0)0 el artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados UnidosPrlexi4abos, las Leyes sobre responsabilidades 
administrativas de los Servidores Públicos delierán,14stablecor sanciones de acuerdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el respol6bieW Con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados con su conducta. De esta rnanara, pc1}  dispcOvo constitucional el primer parámetro para 
graduar la imposición de una sanción adm'r05ativew Or la responsabilidad administrativa de un 
servidor público, es el beneficio obtenido o el clit.0 palti lmonial ocasionado con mo;Vvo de su acción 
u omisión. Por su parte, el numeral 54 de la La,  Feal de Responsabilidades Ce los Servidores 
Públicos (de contenido semejante el prece* 10de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, ()Le V.34111 el Diario Oficial de la Federagkon el trece 1 
de marzo de dos mil dos), dispone que las s,5, ,pionI administrativas se impondrán tomando en 
cuenta, además del señalado con antelación. lo,,sigulites elementos: 

a------17Lagravedad-ctarrasponsabilid,9d Y .  
.0Ú • 	infrinjan las disposicion0;  de dicha Ley; 

II. Las circunstancias socioeconón1 
III. El nivel jerárquico. los antecede 

, 	„AV.. 	Las condicione5 extericrs: y los 
V. 	La antigüedad en el servicio; y,  

. VI. ..... • 	La reincidencia . en el lAWMplifnie' 
DE IP'..›  

POI:llanto, la autoridad administrativa debe Iniscr 
la-sanción que imponga, para que ésta no resuit 

En virtud de lo anterior. conforme a las o 
conveniencia de suprimir practicas que imitinian 
actuación de los Servidores Públicos, con funda 
fracción 1, 57 SEGUNDO párrafo. 190f  64, 153j. 

de Responsabilidades de los ,Snfk.-ic:Jres Pút 
procedente imponer al CIUDADANO 
sanción administrativa prevista en la fracción li 
UNA AMONESTACióN PRIVADA. Cal:»: 
considerando el cumulo de probanzas que I, er 
se actúa, y que fueron debidamente analiza 

CObTRALORIA GENERAL. DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Djrejlción Conern1 de COIltialei:AS Internas en Depesid mcias 
v eirgarws Desconcentraclos. 

r.Ccit'n f jec d'ya de e:minio:las internes JJ:n Doponclancies 
y Úrgz.fflob liesconconlrados "Er. 
ConbaIoria aterro en la Secretaria de Trabajo y Fon ento a! 
Empleo 

Aton'l Torres %zoo no N.). E9, (Jsquina r.on Ferrar As ele 
Alee Ixtill,coubitl, Colonia Transito, Delegación Cojauln,bnoc, 
Código Postal 05829. 
Tel. b75512233 Ext. 1029 

el servidor público;• 
idas condiciones del infractor 

s de ejecución; 

veniencia de suprimir prácticas que 

e obligaciones. 

in equilibrio entre la omisión desplegada y 
/iesiqUitativa. 

ideraciones que anteceden y dada la 
cualquier forma las normas que rigen la 

:rato n los artículos 53 fracción II, 54, 56 

Izrt

párrafo SEGUNDO de la Ley Federal 
s, esta Contraloría Interna determina 
BRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, la 

¡culo 53 de !a misma, consistente en 
e la presente determinación se toma 

-.bentlien integradas al expediente en el que 
s y 1/2raloradas; asimismo, se toman en 
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al servidor público ULISES LABRADOR 
puesto por el articulo 64 fracción II de la 
res Públicos, para los eectos a que haya 

i 

lela presente resolución a la Titular de la 
ert ;fa que tenga pleno conocimiento de la „ 
n co responda, de acuerdo con la fracción II 

consideración todos y cada uno de los elernentós e$tablecidos en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los ServidoresPú cos. 	  

No debe pasar por alto, que las consideraciongs de;esta Resolución Administrativa, no sólo 
se limitan a acreditar la responsabilidad Kadlinistrativa del CIUDADANO ULISES 
LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, sino au pata que los actos de autoridad gocen de 
certeza jurídica, deberán estar debidamente ifundádos y motivados de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 16 de la Constitución ilEolítila de los Estados Unidos Mexicanos. Por 
ello, la sanción administrativa impuesta al incladoese considera justa y equitativa, toda vez 
que quedó plenamente acreditado que inlitrrik en incumplimiento a las obligaciones 
previstas en la Ley Federal de Rosi)orAabOacies de los Servidores Públicos al 
desempeñarse como D/RECTOR DEL SEG4ROkEDE DESEMPLEO adscrito a la Secretaría 
de Trabajo y Fomento al Empleo . 

Por lo antes, expuesto y fundado, es de resoers y se: 

-RES 

PRIMERO. Esta Contralbría Interna en la e 
sompetenteaparaeconocer; adestigar, iniciF 
chrmforme a lo señalado en eE Considerandc, P 

SEGUNDO. El servidor 'público ULISE 
ádtinistrativamente respond:able de haber in 
XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Res 

UN'7  
CERO. Se impone al servidor publico U 

dsanción.  administrativa. conástente en _UNA,_, 
en lo previsto en la fracción h del artículo 53 
Servidores Públicos. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolució 
HERNÁNDEZ MAGRO, en cumplimiento a lo 
Ley Federal de Responsabilidades de los Se. 
lugar. 

QUINTO. Remítase copia con firma autógraf 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, 
misma y gire las instrucciones necesarias a ot 

115 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I: Dirección General de Contralor¿as Ir:ternas en Dependencias 
v érgarne iksvoncentradoz. 

Y/beceién Ejecutiva de Contralo ias internas en De2.1ndeueian 
y Órganos Desconcent,'adas "H". 
Coi 	Interne en P, Secretaria lie Trabajo y Fomento el 
Erap.loo 
Jalé Antonio Torres Xecongo Na 58, "quina con Fernando de 
Alva Ixtliixochiti, Colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postai 06820. 
Tel. 57093233 Ext. 1029 

arra de Trabajo y Fomento al Empleo,' es 
Eesahogar y resolver el presente asunto, 

estante instrumento jurídico. 

-ABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, es 
ido las obligaciones previstas en la fracbión 
iabilidacles de los Servidores Púbiicos. 	 

LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, la 
ONESIAAOly PRIVADA, con fundamento 
la Ley Federal de RT)Sponsabilidadés de los 
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del artículo 64 de la Ley Federal de Responsmbilidaotes de los Servidores Públicos y se 
proceda a aplicar la sanción administrativa{ impúbsta al servidor público ULISES 
LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO. 	 .77 	

impuesta 
 

SEXTO.- Remítase copia con firma autógraf# de It presente resolucien al titular de la 
Dirección de Situación Patrimonial de la Direcci0 General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría General„ a efed)b que se inscriba al servidor público 
ULISES LABRADOR HERNÁNDEZ MAGRO, en el Registro de Servidores Públicos 
Sancionados. 

SÉPTIMO. Una vez realizadas las diligencialorden4as en el presente instrumento jurídico, 
en su oportunidad archívese el presente elpedienie como asunto total y definitivamente 
concluido: 	  

ASÍ LO RESOLVIC 	IRMA EN ;SISTA 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOWIENTG 
GARCÍA. LUNA. 	  

IA IN  

At 

LA CONTRALORA INTERNA EN LA 
MPLEO, MAESTRA IVONNE BEATRIZ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DF MÉXICO 
Dirección General de Contralorias Internes en Dependencias 
y Órganos Desconcenhados. 

Dirección Ejecutiva de Contralorías Internas en Dependencias 
Órganos Desconcentrados "6". 

rtraloria Interna en la Secretaria de Trabajo y Fomento al 
Empleo 
Jale Antonio Torres Xocongo No. 58, esquina con Fernando de 
Alva latiiixochitl. Colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 08820. 
Tel. 57093233 Ext. 1029 
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